
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
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14S4 (Eactr«ordinario.)
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

En las Gacetas de Madrid de los dias 29 y 30 de Julio próximo pasado, se halla inserta la Instrucción general para la administración y 
cobranza del impuesto de consumos, cuyo tenor es el siguiente:

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS.

INSTRUCCION GENERAL PARA LA ADMINISTRACION 1 COBRANZA DEL IMPUESTO DE CONSUMOS.

Tarifa del Impuesto de Consumos.

TARIFA GENERAL.

Número 

de la 

partida.

ESPECIES. UNIDAD.

CIiASES 3>B POBLACIOH.

1.a

Hasta 5.000 
habitantes.

Pías. Cts.

2.a

De 5.001 
á 12.000.

Pías. Cts.

3.a

De 12.001 
á 20.000.

Pías. Cts.

4.a

De 20.001 
á 40.000.

Ptas. Cts.

5.a

Ve 40.001 
á 100.000.

Pías. Cts.

6.a

De 100.001 
en adelante.

Pías, Cts.

1
2
3

/ (Carnes muertas en fresco...................................   • Kilogramo.
»

0‘05 0'07 0'09 040 041 042
l\ acunas cecina ó saladas ....................................... 0‘08 0'09 040 041 042 045
)Lanares ó^Carnes muertas en fresco....................................... » 0*05 0'07 0'09 040 041 042

4 
g

Carnes.^ pniirínq »Rn cecina ó saladas.................................................. » 0‘08 0'09 040 041 042 0'15
f íCarnés muertas en fresco. ...... . • » 0‘08 0'09 0'10 0'11 0'12 045

G ^üe eerda.!galadag...................................................................  . » 041 0'13 045 046 048 0'20
7
8
9

10

/Aceites de todas clases............................  . . • » 0‘08 0'09 040 041 042 0'13-
\ A mi ardientes alcoliol v licores . . . . . Cada grado en 100 litros. 

Cien litros.
0'60 0'61 0'62 0'63 0'65 0'66

LÍQUidos. . . . ‘A/inos de todas clases ..................... . • 2'50 5 6'25 8'75 10 12'50
\Vinagre, cervezas, sidra y chacolí.................. ... Idem. 1'25 2'50 342 4'38 5 6'25
Arroz yarbanzos y sus harinas.................. . • Cien kilógramos. 

»
142 142 142 145 1'20 1'25

12 \Triyn v sus harinas ........................................ 1 1 1 1'05 140 145
13 txrano^ . . *)Cel)ada,cenLeño, maíz,mijo, panizo y sus harinas. » 0'30 0'30 0'30 0'40 0'45 0'50
14
15
16

^Los demás granos, legumbres secas y sus harinas.
Pescados, sus es-^De rio.......................................................................... •
ptilionlies v c.nnsva9/r)e mar............................  •

» 
Kilógramo. 

»

0'20
0'03
0'01

0'20
0'04
0'01

0-20
0k06
0'02

0'22 
0'08 
0'02

0-23
0'10
0'03

0-25 
042 
0’04

17 Qnl nATnnn ÍplnriiTA rip. RÓnini » 0*09 0'09 0'09 0'09 0'09 0'09
18

OclL COILl lili lUlUlLllU LIO OVXAkV j • ................................. ...... ................................ ......

Tq Ln a t n ¿liiTo ó DI fin no .............................................. ................. • » 0'07 0'07 0'07 0'09 0‘09 041
19 r'arhnn veye tal .................................................. ............................ Cien kilógramos.

Doce docenas de cajas.
0'20 0'20 0'25 0'30 0'30 0'30

20
V/vll Uvll VVgV'VCXX . ............................................................  • • • • • • •

i?AaFnrna de perilla v de madera en caías hasta 100 fósforos. . . . • 0'25 0'30 0'35 0'40 0'45 0'50
"*• ! —

Ad v e r t e n c ia s . 1.a
2.a
3.a

Cuando se presenten al adeudo corderos ú otras reses pequeñas vivas, su adeudo se verificara por peso regulado. , 
I os menudos y despojos de las reses adeudarán la tercera parte de los derechos señalados á las carnes frescas respectivas. 
El pan cocido y las galletas ó pastas de cualquier clase adeudarán la cuota de los granos de que procedan, con un quinto de aumento.

». El salvado ó afrecho adeudará la quinta parte del derecho correspondiente al trigo.
5 a El carbón vegetal que se aplique á la industria no pagará derechos. , . . . , , .

Para Madrid, mediante sus especiales circunstancias, el Gobierno podra modificar, á solicitud del Ayuntamiento, cuando lo estime conveniente, el gravámen seña
lado á las especies en esta tarifa. . , . - i • ij j j i ' * . , . .7.a Los fósforos en cajas mayores de 100 cerillas, ó en otra cualquiera clase de envase, pagaran según la proporcionalidad del numero que contengan, doble dere
cho del fijado en la tarifa.

Madrid 24 de Julio de 1876 —S. M. aprueba esta tarifa. —Cá n o v a s .

4.a

6.
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DISPOSICIONES

de la ley de presupuestos de /S76-77

SOBRE EL IMPUESTO DE CONSUMOS.

Art. 7.° Los actuales encabeza
mientos del impuesto de consumos se
rán obligatorios por dos años, aumen
tándose el importe total que hoy re
presentan en la proporción siguiente: 
' 10 por 100 en las poblaciones que 
tengan hasta 5.000 habitantes.

15 por 100 en las de 5.001 á 20.000.
20 por 100 en las de 20.001 en ade

lante.
25 por 100 en las capitales de pro

vincia y puertos habilitados.
Se autoriza, sin embargo, al minis

tro de Hacienda para establecer, oidos 
los Ayuntamientos, la administración 
directa del Estado, ó el arriendo por el 
importe de los encabezamientos y el 
de los recargos municipales y provin
ciales en su caso, siempre que fueren 
tales medios necesarios para hacer 
efectivo el impuesto. Cuando adminis
tre directamente el Tesoro, recaudará 
con sus derechos los recargos corres
pondientes, entregando por semanas 
su importe á los Ayuntamientos, de
ducido el 10 por 100 de gastos de Ad
ministración.

Si por circunstancias especiales se 
estimase que algunas poblaciones de
ben satisfacer un encabezamiento ma
yor que el que obligatoriamente le 
corresponda según lo que se deja dis
puesto, el Gobierno de S. M., después 
de oir á los respectivos Ayuntamien
tos, podrá señalarles los que con fun
dada razón estimare justos; y si no los 
aceptasen, queda autorizado para pro
ceder al arrendamiento ó á la adminis- 
nistracion directa en los términos an
tes prevenidos. Los nuevos aumentos 
que el Gobierno acuerde en uso de 
esta autorización no podrán exceder 
del 20 por 100 de los actuales cupos.

Para exigir los derechos de consu
mo, asi en los pueblos encabezados co
mo en los sujetos á arriendo ó admi
nistración, regirá la tarifa adjunta nú
mero 1.

Los derechos que señala á la sal y 
cereales podrán ser recargados hasta 
igual cantidad por los Ayuntamientos 
para cubrir sus atenciones. Los Muni
cipios encabezados podrán además adi
cionar ála tarifa nuevas especies, pré- 
via aprobación del Ministro de la Go
bernación, oido el de Hacienda; pero 
en ningún caso gravarán el azúcar, 
cacao, té, café y canela.

No se permitirá á población alguna 
acudir al medio del reparto para cu
brir total ni parcialmente su encabe
zamiento de consumos, sino cuando 
justifique haberle sido imposible lle
narlo por medio de conciertos parcia
les, arriendo á venta libre de las es
pecies, ó arriendo con venta exclusi
va. El arriendo con venta exclusiva de 
las especies no podrá llevarse á cabo 
en poblaciones que tengan mas de 5 
mil habitantes sin autorización del 
Gobierno.

Si el reparto llegare á ser indispen
sable, nunca se realizará sobre la base 
de la riqueza amillarada, sino por el 
cómputo de especies, según los tipos 
que para cada habitante señala el artí
culo 23 de la instrucción de 15 de ju
nio de 1875, reduciéndolos hasta la 
mitad ó elevándolos hasta el triple pa
ra acomodar las cuotas individuales á 
las especiales circunstancias de las fa
milias.

Art. 9/ Se autoriza al Gobierno.
6.° Para relevar del pago de los 

encabezamientos de consumos, me
diante la correspondiente justificación 
á los pueblos y provincias que por efec
to del estado de guerra en que se en
contraran durante el año económico de 
1874-75, y de los alzamientos y ocu
pación carlista, no pudieron plantear 
el impuesto oportunamente.

Art. 24. Se autoriza al Gobierno 
para dar desde luego á la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería en 
la provincia de Navarra la misma ex
tensión proporcional que en las demás 
de la Península, y para ir establecien
do en ella los demás impuestos consig
nados en los presupuestos generales 
del Estado.

INSTRUCCION.

CAPITULO PRIMERO.
DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo l.° Los derechos marca
dos en la tarifa serán exigidos al con
sumo de las especies, ó cuando se las 
declare ó deban ser consideradas para 
el consumo inmediato.

No se hará distinción entre las na
cionales, coloniales y extranjeras.

Art. 2.° Los consumos que ten
gan lugar en el casco y en el radio de 
las poblaciones devengarán iguales 
derechos.

En el exlra-rádio devengarán los 
que marca la primera clase de pobla
ción.

Art. 3.° Se entiende por casco el 
conjunto de la población agrupada.

Se entiende por radio el espacio que 
media desde los muros ó última casa 
del casco hasta la distancia de 1.600 
metros medidos por la via practicable 
más corta.

En los puertos de mar se considera
rán incluidos en el rádio los muelles y 
bahías en toda su extensión.

Se entiende por exlra-rádio el espa
cio que media desde los límites del 
rádio hasta los' límites del término mu
nicipal.

Art. 4.° Las especies que lleguen 
al rádio ó al casco serán consideradas 
para*el consumo inmediato, y por lo 
tanto adeudadas, á ménos que mar
chen de tránsito ó á depósito domésti
co autorizado.

De las que lleguen por la mar á los 
muelles y bahías sólo devengará de
rechos y recargos la parte de ellas que 
adquieran los buques para el consumo 
inmediato.

De las que compren en los depósitos 
domésticos se exigirán á los dueños de 
estos.

Quedan prohibidos en toda clase de 
buques de guerra ó mercantes, nacio
nales ó extranjeros, los reconocimien
tos ó aforos por el ramo de consumos.

Art. 5.° El Gobierno podrá conce
der á los Representantes de otras na
ciones franquicias equivalentes álas 
que en sus respectivos países se otor
guen álos Representantes españoles.

A las colonias agrícolas ó rurales, 
á las que estén concedidos por Auto
ridad competente los beneficios de la 
ley de 3 de junio de 1868, no se las po
drá exigir los derechos de consumó, ni 
se las incluirá en los repartimientos de 
este ramo sino en cuanto lo permita 
aquella ley.

Ninguna otra clase, corporación, 
empresa ni establecimiento podrá exi
mirse del pago del impuesto de con

sumos. •
Art. 6.° Para exigir los derechos, 

se dirigirá la acción administrativa, 
en primer término contra los dueños, 
encargados ó conductores de las espe
cies, y en segundo sobre las especies 
mismas, sin perjuicio de ejercitar en 
caso necesario las demás acciones que 
correspondan al Fisco.

Art. 7.° La clase de la tarifa cor
respondiente á cada pueblo será deter
minada por el número de habitantes 
que hubiere en su casco y rádio, sir
viendo al efecto de justificante el últi
mo censo general de población que 
hubiere sido publicado.

No obstante esta regla general, en 
las localidades cuya población se ha
lle muy diseminada podrá la Adminis
tración considerar aisladamente á los 
diversos grupos que constituyan el 
distrito municipal para que contribu
yan por la escala que. corresponda á 
su respectiva población.

Art. 8." Los arrabales, estableci
mientos ó posesiones que toquen al lí
mite del rádio se considerarán com
prendidos en este, siempre que las re
clamaciones de los industriales del 
casco, ó el dictámen de los funciona
rios administrativos, acrediten la ne
cesidad de igualar el gravamen de las 
especies en ámbos puntos.

Art. 9.° A los grupos de población 
situados dentro del rádio se les podrá 
sujetar á la legislación y á la tarifa 
correspondientes al casco y rádio, aun 
cuando tengan independencia muni
cipal, préyia instrucción de expedien
te en que se acredite la conveniencia 
de la medida.

Art. 10. Las especies gravadas que 
se inviertan como primeras materias 
para elaborar productos no compren
didos en la tarifa pagarán los corres
pondientes derechos.

Cuando figuren en la tarifa, asi las 
primeras materias como los productos 
con ellas elaborados , la Administra
ción podrá dejar en libertad á las pri
meras materias, y exigir los derechos 
sobre los productos elaborados ó vice
versa, procurando siempre en estos ca
sos conciliar los intereses de la Hacien
da con los industriales y fabriles.

En virtud de esta regla, será libre 
el vino invertido en fabricar aguar
dientes, el aceite invertido en fabricar 
jabón, el aguardiente invertido en el 
encabezo de vinos ó en la fabricación 
de licores.

CAPÍTULO 11.
Recargos.-

Art. 11. Sobre las especies déla 
tarifa podrán imponerse recargos has
ta el 100 por 100 de los derechos, con 
destino á cubrir las atenciones muni
cipales y provinciales.

Art. 12. Cuando por insuficiencia 
de los recargos máximos sobre las con
tribuciones de inmuebles, subsidio y 
consumos se solicitaren otros sobre es
pecies ó artículos no comprendidos en 
la tarifa, de cualquiera clase que sean,, 
serán oidas precisamente las Adminis
traciones económicas, y las concesio
nes se harán por quien corresoonda, 
prévia conformidad del ministerio de 
Hacienda.

En estas concesiones se procurará 
evitar el doble gravámen de las espe
cies que la industria invierta como pri
meras materias, y de los productos con 
ellas elaborados.

Art. 13. La cobranza de los recar
gos se realizará siempre en unión con 
los derechos del Tesoro, y por unos 

mismos empleados.
Art. 14. Se prohíbe absolutamente 

el arriendo especial de los recargos y 
de los arbitrios, con separación de los 
derechos del Tesoro, aun cuando pre
tenda encubrirse bajo el concepto de 
arriendo, cesión ó traspaso de funcio- 
ciones interventoras.

Art. 15. Cuando los derechos, los 
recargos y los arbitrios sean recauda
dos por la Hacienda, deducirá esta del 
producto de los dos últimos el 10 por 
100 de administración.

Art. 16. Los recargos municipales 
y provinciales deberán proponerse y 
concederse siempre sobre las mismas 
unidades de adeudo adoptadas para los 
derechos del Tesoro, sin cuyo indis
pensable requisito no serán autoriza
dos ni podrán ser exigidos.

CAPITULÓ III. 
Recaudación.

Art. 17. La de los derechos y re
cargos se verificará por el peso ó me
dida de las especies; pero cuando la 
clase de estas no se preste á ello, se 
realizará por aforo.

Por razón de destare se rebajará del 
peso lo que se halle autorizado por la 
costumbre, si bien deberá esta corre
girse cuando cause perjuicios á la Ha
cienda ó á los contribuyentes.

Art. 18. Por cada adeudo, sea cual 
fuere su importancia, se expedirá una 
cédula talonaria, autorizada por el jefe 
del punto, expresándose en ella el Fie
lato, la cantidad de las especies, los 
derechos, los recargos, el total y la 
fecha corriente.

CAPÍTULO IV.
Equipajes de viajeros.

Art. 19. Por punto general no se
rán abiertos ni reconocidos cuando ma
nifiesten sus dueños qne no contienen 
especie de adeudo; sin embargo, en el 
caso de sospecha vehemente de oculta
ción, se procederá á abrirlos y recono
cerlos.

Carrnajes de lujo.
Art. 20. Lo prescrito en el articulo 

anterior es aplicable á los expresados 
carruajes á su entrada en las pobla
ciones.

Carruajes de trasporte.
Art. 21. Serán reconocidos en los 

Fielatos de entrada ó en el central, á 
voluntad de los interesados.

Correos y diligencias.
Art. 22. Serán acompañados por 

dependientes administrativos desde los 
Fielatos hasta el punto de su descarga 
y allí se exigirán los derechos y recar
gos de las especies gravadas que con
duzcan.

CAPÍTULO V.
■ Fielatos.

Art. 23. Serán abiertos á la salida 
del sol, y cerrados á la postura del 
mismo.

La Administración podrá prorogar 
el despacho por media ó una hora en 
las épocas que lo estime conveniente.

Art. 24. Después de cerrarse lo5 
Fielatos, no se permitirá la introduc
ción de especies; pero en los casos de 
urgencia, lo permitirá la Administra
ción con las precauciones convenien
tes. ■

Art. 25. ■ Los trajineros que lleguen 
por la noche á los rádios y hagan para
da no serán inquietados con tal de que 
dén aviso á cualquiera de los vigilan' 
tes administrativos. _

Art. 26. Los conductores de espe
cies gravadas no tienen obligación 
declarar la cantidad ni la clase PreC^ 
sa de ellas, pues el averiguarlo es 
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^jeto del reconocimiento que deben 
practicar los empleados; pero se consi
derará punible el hecho de hallarse 
ocultas de una manera artificiosa que 
pruebe intención de sustraerlas al adeu
do: será considerada del mismo modo 
la declaración negativa cuando sea 
repetida y resulte falsa.

Art. 27. Los Fielatos centrales re
conocerán y adeudarán las especies 
f|Ue concurran á ellas al tiempo de en
trar y salir de los mismos.

Si'permaneciesen en el local mas de 
tros dias laborables, pagarán un cén
timo de peseta porcada 10 kilógramos 
de peso y dia, bajo el concepto de al
macenaje. . ,

La Administración, autorizada por 
la Dirección general, podrá aumentar 
ó disminuir el derecho de almacenaje.

Art. 28. Donde no existan Fielatos 
exteriores, podrán establecerse uno ó 
mas interiores, oyendo la Administra
ción al Ayuntamiento acerca del sitio 
en donde convenga situarlos.

Art. 29,. Todos los fielatos tendrán 
unos libros para sentar la recaudación 
de los dias paros, y otros para sentar la 
respectiva á los impares; también ten
drán impresos para extender las cédu
las de adeudo, de tránsito por el casco 
ó de depósito.

Art. 30. Habiendo Fielatos exte
riores, el movimiento de las especies 
gravadas será libre dentro del casco; 
pero las constituidas en depósito no 
podrán muyeróe sin intervención ad
ministrativa.

Art. 31. Habiendo Fielatos interio
res, la circulación de especies para di
rigirse á ellos, solo podrá verificarse 
por las calles designadas al efecto con 
marcas ó rótulos visibles.

Art. 32. Los que conduciendo es
pecies gravadas atraviesen el rádio de 
las poblaciones tienen obligación de 
verificarlos por los caminos regulares; 
fuera de estos, las especies serán apre
hendidas y sujetas á procedimiento 
administrativo.

CAPÍTULO VI.
■ Adeudos á plazo.

Art. 33. Se prohíben los adeudos al 
fiado; pero se concederán plazos para el 
pago de los siguientes:

De 500 á 1.000 pesetas. 15 días.
De 1.001 á2.000. . . .
De 2.001 en adelante. .

30 id.
45 id.

Art. 34. La Administración admi
tirá letras ó pagarés á los plazos mar
cados, siempre que los garanticen á 
su entera satisfacción casas de comer
cio ó de arraigo de la misma pobla
ción.

Las letras ó pagarés que por haber
se aceptado sin garantía segura resul
taren incobrables serán satisfechos por 
el empleado que los reciba.

, Art. 35. Para disfrutar el benefi
cio de. los plazos es preciso que las es
pecies se introduzcan por cuenta de 
Persona avecindada en la población, é 
inscrita en las matrículas de subsi
dio como almacenista, comerciante ó 
bastecedor de alguno de los artículos 
gravados.

Art. 36. No se concederán plazos 
de pago á los introductores de gana
dos para los mataderos, ni á los de car
nes frescas destinadas al consumo in
mediato.
( Art. 37. Los que pidan plazos, 
^uniendo las éondiciones exigidas, 
Presentarán en los Fielatos de entrada 
yacturas duplicadas de las especies; y 
los Fieles ó Interventores, prévio reco- 
bciniiento, estamparán su conformi

dad y la liquidación de derechos y re
cargos.

El interesado presentará una de las 
facturas con la letra ó pagaré en la. 
Administración, la cual, hallándolos 
conformes, dará orden escrita á aquella 
oficina para que se permita introducir 
las especies.

Art. 38. Los Jefes del Fielato ha- 1 
rán los asientos en el libro de adeudos 
por lo que aparezcan de la factura que 
conservarán en su poder, y expedirán 
al interesado la papeleta correspon
diente como si el adeudo se hubiera 
hecho á metálico, expresando el plazo 
obtenido para el pago.

Los mismos Jefes presentarán en la 
Administración las órdenes originales 
que se les hayan comunicado para 
canjearlas por cartas de pago equiva
lentes.

Art. 39. Los Administradores pa
sarán á Tesorería, con el cargaréme. 
las letras ó pagarés que hubieran re
cibido, sentándolos préviamente en el 
libro de vencimientos con la firma del 
Administrador ó del empleado que los 
hubiere recibido, procedida de la an
tefirma de Admitido bajo mi responsabi
lidad.

Art. 40. Por virtud del cargaréme 
acompañado de la letra ó pagaré, se 
formalizará .el ingreso en Tesorería, 
expidiéndose carta de pago, que cau
sará abono en la cuenta del Fielato, á 
donde la remitirá el Administrador 
para justificación de su cuenta men
sual.

Art. 41. Los Jefes de Caja harán 
efectivas las letras ó pagarés á su ven
cimiento. .

Art. 42. En las entregas á partíci
pes se descontarán las cantidades pen
dientes de pago; pero á medida que 
se realicen, serán entregadas.

Art. 43. La Administración facili
tará cuantas noticias pidan los partí
cipes sobre este particular.

CAPÍTULO VIL
Adeudos de carnes.

Art. 44. No incumbe á la Admi
nistración de la Hacienda hacer obli-
gatoria la matanza de reses en los ma
taderos públicos: esta facultad corres- niente hasta mas allá del radio.
ponde á los Ayuntamientos.

Art. 45. Los adeudos se verificarán 
siempre por peso.

El peso se realizará al fiel al extraer
se las canales del matadero, sea cual 
fuere el tiempo que hubiere trascurri
do desde la matanza.

Art. 46. En los mataderos se esta
blecerá la necesaria intervención, que 
presenciará la matanza y el peso, y li
quidará los derechos y recargos.

Art. 47. Si el matadero estuviere 
dentro del casco, se hará cargo el Fie
lato de entrada de todos los ganados 
que se dirijan á aquel, haciendo ex
presión de ello en la papeleta que de
berá expedir para que sean acompa
ñados.

En el mismo Fielato ingresarán opor
tunamente los adeudos, cuidando la 

¡ Intervención del matadero de recoger 
¡ los cargos que la estén formados á me
dida que se paguen las cantidades 
adeudadas.

Art. 48. Los ganados que después 
de ingresar en el matadero y vuelvan 
á salir vivos fuera de la población se
rán acompañados por los dependientes 
hasta la salida, llevando una cédula de 
la Intervención, en la cual el Fiel ó el 
Interventor, y el cabo 6 un dependien- 

, te, firmarán la salida, devolviéndola al

matadero.
Art. 49. Del importe del adeudo se 

rebajarán los derechos y recargos que 
hubieren pagado las reses á la intro
ducción.

Art. 50. A los ganaderos y tratan
tes que lo soliciten les será concedido 
el depósito doméstico de carnes desti
nadas ála salazón.

En tal caso introducirán y matarán 
las roses sin pago de derechos, con in
tervención administrativa; pero serán 
exigidos los correspondientes á las 
mantecas y carnes que se destinen al 
consumo inmediato.

Art. 51. Cuando se hagan matan
zas de reses en casas particulares para 
el consumo de las mismas ó con desti
no ála venta pública, se rebajará un 3 
por 100 de su peso para la liquidación 
délos derechos.

CAPÍTULO VIH.
Registros de ganados.

Art. 52. La Administración llevará 
un registro de los ganados sujetos al 
impuesto, haciendo distinción de los 
existentes en el casco, rádio y extra- 
rádio.

Cuando los derechos de consumos de 
carnes estén asegurados por medio 
de encabezamientos parciales ó parti
culares en el extra-rádio, se omitirá 
el registro respectivo á esta localidad.

Art. 53. Los ganados que diaria
mente ó por temporadas pasen á pastar 
desde uno á otro término, deben regis
trarse en el pueblo de su procedencia.

Art. 54. Los dueños ó encargados 
de las roses registradas están obligados 
á dar aviso de las altas y bajas que 
ocurran en el número de cabezas.

Art. 55. Para formar los registros 
pedirá la Administración relaciones 
clasificadas del número de reses, prac
ticando los necesarios reconocimientos 
para asegurarse de la exactitud y cas
tigar las ocultaciones.

CAPÍTULO IX.
Tránsitos.

Art. 56. Las especies que atravie
sen de tránsito por el casco, serán vigi
ladas desde la puerta de entrada á la de 
salida, y siempre que se estime conve-

La puerta por donde entren expedi
rá papeleta, expresando los carruajes 
y caballerías cargadas y los fardos ó 
bultos que contengan: esta papeleta 
será recogida en el Fielato de salida, 
cuyos empleados estamparán el saltó 
bajo la firma del Fiel ó Interventor y 
de un dependiente, devolviéndola al
Fielato que la expidió.

Art. 57. Las especies que pernoc
ten en el casco podrán ser reconocidas 
á la entrada y á la salida, y estarán 
bajo la vigilancia administrativa du
rante la noche..

Si la Administración facilitase local 
á propósito, estarán obligadas á per
noctar en él.

Art. 58. De las especies que, yen
do de tránsito, pernocten en el rádio, 
deberán los conductores dar aviso á 
cualquiera de los vigilantes adminis
trativos.

Art. 59. Los conductores délas es
pecies podrán venderlas, dando prévio 
aviso ála Administración.

Art. 60. Las especies que conduz
can los viajeros para su consumo parti
cular en un solo dia próximamente no 
serán objeto de adeudo. •

Art. 61. En donde haya Fielatos 
exteriores, el tránsito del ganado ma
yor en vivo y del menos, desde seis re-

ses en adelante, se verificará libremen
te de dia ó de noche, sin perjuicio de 
la vigilancia administrativa.

CAPÍTULO X.
Obras -y reparos. .

Art. 62. Las obras de reparación de 
murallas, puertas, portillos, Fielatos y 
casetas de vigilancia serán costeadas 
por la Hacienda; pero deberán ejecutar
se tan sencillas y económicas, como 
basten para auxiliar la acción del Res
guardo especial.

Art. 63. Las obras de gran solidez 
ó de condiciones arquitectónicas, mo
numentales ó de embellecimiento se
rán costeadas por quien las mande eje
cutar.

CAPÍTULO XI.
Depósitos de cosecheros.

Art. 64. En todas las poblaciones 
será concedido á los cosecheros el depó
sito doméstico de las especies gravadas 
que recolecten dentro ó fuera del tér
mino municipal, siempre que aquellas 
excedan de 400 kilógramos ó litros 
por cada especie; peroá los labradores 
de Madrid solo podrá concedérseles en 
las casas de labor situadas en el térmi
no municipal por los frutos ó especies 
de cosecha propia.

Art. 65. También será concedido á 
los que compren los frutos en el cam
po ó los líquidos en los lagares y moli
nos para beneficiarlos de su cuenta: los 

■ que se hallen en este caso serán repu- । tados como cosecheros.
i Art. 66. Al pedir el depósito, se 
' designará el local destinado para el 
i mismo, y el Fielato por donde hayan 

de verificarse las introducciones.
' Art. 67. Los Fielatos llevarán cuen- 
¡ ta exacta de las introducciones que se 
hagan para cada depósito, reconocien
do y aforando las especies con el ma
yor esmero.

El total introducido en cada dia de
berá firmarse por los respectivos inte
resados, ó por un testigo á ruego.

Art. 68. Terminadas las introduc
ciones de uva, mosto ó aceituna, la Ad
ministración formalizará las cuentas
de depósito, haciéndoles á estos cargo 
en vino y aceite de la mitad exacta
mente del peso de uva y aceituna in
troducidas; por el mosto se les hará 
cargo en vino de la totalidad de lo in
troducido.

Estos cargos serán meramente pro
visionales.

Art. 69. Cuando los líquidos se 
hallen en disposición de expenderse 
para el consumo, sus dueños ó encar
gados, aunque no traten de verificar 
entonces la venta, lo pondrán en co
nocimiento de la Administración, y 
esta ordenará la práctica de un aforo 
pericial.

Por el resultado de este aforo se rec
tificarán los primitivos cargos, for
mándose los definitivos.

Art. 70. El cosechero que diere 
principio á la venta del vino ó del 
aceite ántes de verificarse el aforo pe
ricial estará obligado á pasar por el 
cargo primitivo sin perjuicio de las 
demás penas que procedan.

Art. 71. Los dueños de los depósi
tos están obligados á marcar en la par
te exterior de los envases su respecti
va cabida, con numeración perfecta
mente clara.

Art. 72. Los Fielatos darán parte 
diario á la Administración de las in
troducciones que se hayan hecho para 
cada depósito, acompañando las licen-
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para constituir estos depósitos, deberá 
concederlos demésticos á los comer
ciantes, tratantes y especuladores al 
por mayor en todas las poblaciones del 
Reino, siempre que paguen la contri
bución de subsidio bajo cualquiera de 
los tres conceptos expresados.

En el casco de Madrid no se conce
derán esta clase de depósitos; pero po
drán ser autorizados en las afueras, 
respecto solamente de aquellas espe
cies que el comercio ó la industria re
ciben con el doble objeto de proveer al 
consumo de Madrid y al de las provin
cias limítrofes.

Art. 82. Los depósitos de dicha 
clase están obligados:
l .° A introducir, durante un año, 

2.000 kilogramos ó litros, cuando mé
nos, por cada una de las especies que 
los constituyan.

2 .° A exportaré extraer para otros 
pueblos, dentro del mismo plazo, la 
mitad al ménos de las especies que des
pachen .

3 .° A no tener comunicación algu
na interior con los puestos de venta al 
por menor.

Art. 83. Son aplicables á estos de
pósitos las disposiciones contenidas en 
los artículos 66 y 67, y desde el 71 al 
80 de esta instrucción.

CAPÍTULO XIII.
Depósitos administraticos.

Art. 84. La Administración podrá 
restablecer depósitos de esta clase en 
Madrid y en las capitales de provincia 
y puertos habilitados cuando lo crea 
conveniente.

Art. 85. Las especies gravadas que 
ingresen en ellos deberán presentarse 
con factura duplicada, en que consten 
los bultos ó envases, sus marcas y pe
so, y las especies que contengan: com
probada la exactitud, se devolverá una 
de las facturas al interesado, debida
mente autorizada.

Art. 86. La Administración abrirá 
cuenta á cada interesado por las espe
cies que introduzca y extraiga en el 

_ depósito.
? En estas cuentas se hará, distinción 
de las especies que se extraigan para 
el consumo inmediato, y de las que se 
saquen con destino á otros pueblos.

Art. 87. Los despachos de salida 
del depósito se verificarán en virtud 
de órdenes escritas de los dueños de las 
especies ó de sus legítimos apoderados.

Art. 88. En las poblaciones donde 
la Administración establezca estos de- । pósitos con la amplitud y comodidades 

I necesarias, no serán concedidos los de
pósitos particulares de comerciantes, 
tratantes y especuladores.

Art. 89. Durante un mes no se 
exigirá derecho alguno por razón de 
almacenaje; pero á las especies que 
permanezcan por mayor tiempo en el 
depósito se las exigirá bajo tal concep
to lo que la Dirección general del ra
mo determine, á propuesta de la Ad
ministración local.

Art. 90. La Hacienda abonará el 
valor justificado de las sustracciones 
de especies que puedan ocurrir, para 
lo cual deberá instruirse el oportuno 
expediente.

Art. 91. Los dueños ó encargados 
de las especies tendrán entrada diaria 
en estos depósitos para vigilar sobre 
el buen estado y conservación de 
aquellas, pues la Hacienda no respon
derá nunca.de las averias que tengan 
los géneros, ni de la disminución de 
peso ocasionadas por mermas ó causas 
naturales. 

cías que al efecto hubiere expedido 
aquella.

Art. 73. Para que sean de abono 
las extracciones de los depósitos, se re
quiere: primero, que se soliciten por 
escrito, marcando el Fielato de salida 
eldia én que han de verificarse, el lo
cal de donde procedan y la cantidad 
de las especies que no podrá ser menor 
de 25 kilogramos ó litros.

La Administración las autorizará 
por medio de una papeleta, en que 
consten las circunstancias expresadas, 
la cual será recogida en el Fielato, 
que la anotará en el libro correspon
diente, y prévio el necesario recono
cimiento estampará en ella la palabra 
salió, firmando el Fiel y el cabo ó de
pendiente de servicio. Requisitada asi 
dicha papeleta, será presentada por 
el mismo interesado en la Adminis
tración dentro del dia, sin cuyo requi
sito no se verificará el abono en la 
cuenta del depósito.

Art. 74. La Administración lleva
rá una cuenta á cada depósito: las par
tidas de cargo estarán justificadas por 
las licencias de introducción, debida
mente requisitadas; las partidas de 
data lo estarán por las licencias de ex
tracción, igualmente requisitadas, por 
los pagos realizados, por los derrames 
ó inutilizaciones oportuna y satisfac
toriamente justificados, ó por otros 
documentos que legalmente produz
can baja. .

Art. 75. Los traspasos de especie 
de uno á otro depósito necesitan ser 
préviamente autorizados por la Admi
nistración.

Art. 76 En los depósitos de cose
cheros podrán hacerse ventas al por 
mayor y menor para el consumo inme
diato, pero están obligados á satisfa
cer semanalmente los derechos y re
cargos que devenguen, sin perjuicio 
de dar aviso á la Administración de 
las ventas que verifiquen para los 
puestos al por menor.

Art. 77. La Administración podrá 
practicar aforos extraordinarios; pero 
usará con prudencia de esta facultad.

Art. 78. Cuando los dueños ó en
cargados de los depósitos no se confor
men con el resultado de un aforo, se 
sobrellevarán los depósitos hasta que 
tenga efecto un segundo aforo de com
probación ejecutado por peritos, y con 
asistencia de la Autoridad local ó de 
un delegado suyo.

Los gastos del aforo de comproba
ción serán satisfechos por el dueño del 
depósito, en el caso de resultar bien 
hecho el primero; en el caso contrario, 
los pagará el aforador que cometió la 
equivocación.

Art. 79. Las cuentas de los depó
sitos serán liquidadas en fin de cada 
año económico: las existencias que apa
rezcan formarán la primera partida de 
cargo en cuenta nueva, á ménos que 
los interesados den por terminado el 
depósito en cuyo caso pagarán los de
rechos y recargos por las especies exis
tentes.

Art. 80. Las cantidades de aguar
diente que se inviertan en el encaba- 
zo de vinos se aumenturán al cargo de 
estos. Para que no devengue derechos 
el aguardiente, es indispensable que 
su inversión se verifique con interven
ción administrativa. ,

CAPÍTULO XII.
Depósitos de comerciantes, tratantes ij  

especuladores.
Art. 81. Miéntras la Administra- 

cion no proporcione locales apropiados

Art. 92. Si por negligencia ó des- j 
cuido de los interesados se averiasen ' 
las especies, los agentes administrati- ¡ 
vos pasarán aviso á los dueños ó en- ¡ 
cargados; y de no presentarse dentro | 
de un termino perentorio que se les ! 
fijará, según la urgencia del caso, 
dispondrá la Administración que con 
asistencia de un individuo del Ayun
tamiento se reconozcan, tasen y ven
dan las especies en pública subasta.

Del valor obtenido se deducirán los 
derechos y recargos, si las especies fue
sen destinadas al inmediato consumo, 
los gastos de almacenaje y los que se 
causen en las subastas: el remanente 
se consignará en la Caja general de 
Depósitos hasta que sus dueños ó here
deros se presenten á reclamarle.

Trascurridos cinco años sin que na
die reclámela entrega, se dará ingre
so en Tesorería á la cantidad deposi
tada.

Art. 93. Con las especies que per
manezcan en el depósito mas de un 
año se procederá de la manera expre
sada en el artículo anterior.

Art. 94. La Administración cui
dará de exigir á los empleados en es
tos depósitos las garantías necesarias 
para responder de los efectos.

CAPÍTULO XIV.
Ferias y mercados.

Art. 95. La Administración con
cederá permiso para sacar especies del 
casco de las poblaciones con destino á 
la venta en las ferias y mercados que 
se celebren dentro del término muni
cipal : en el Fielato de salida se pesa
rán con exactitud las que se extraigan 
y las que después vuelvan á fin de 1 
abonar en cuenta, la diferencia si las 
especies procediesen de depósito í

CAPÍTULO XV.
Derechos módicos.

Art. 96. En todas las poblaciones 
donde Ja introducción anual de cual
quiera especie gravada sea cuatro ve
ces mayor por lo ménos que el c o u s b- 
mo que se haga de ella, sobre lo cual 
se formará juicio por el resultado que 
ofrezca el año común de un trienio ó 
quinquenio, la Administración y el 
comercio, por reciproca conveniencia, 
podrán establecer derechos módicos 
exigióles sobre la totalidad de las in
troducciones, en sustitución de los de 
tarifa, que solo son exigibles sobre los 
consumos.

Art. 97. Para realizar estos con
tratos es indispensable que opte por 
ellos la mayoría absoluta de los cose
cheros y de todos los industriales que 
al por mayor ó al por menor especulen 
con las especies objeto del contrato.

Art. 98. Con la documentación 
necesaria para justificar y demostrar 
los requisitos y circunstancias expre
sados se instruirá expediente, que se 
consultará al Gobierno por conducto 
de la Dirección del ramo.

Art. 99. Existiendo derechos mó
dicos, será completamente libre el mo
vimiento interior de las especies que 
los paguen.

Art. 100. Estos contratos se rea
lizarán por tiempo de dos á tres años; 
pero después se les considerará legal- 
m§nte prorogados de un año en otro, 
hasta que, bien por la Hacienda ó por 
la representación del comercio, sean 
desahuciados por escrito tres meses 
ántes á lo menos de la terminación del 
año corriente.

Art. 101. En el caso de aumentar
se ó disminuirse los derechos de tarifa 
que hubiesen servido de base para de

terminar los módicos, serán estos al
terados en la proporción que corres
ponda.

Art. 102. En estos contratos serán 
siempre comprendidos los recargos mu
nicipales y provinciales que se hallen 
autorizados ó se autoricen, haciendo 
la debida distinción de lo que cada es
pecie deba satisfacer por el derecho y ' 
por los recargos módicos.

Art. 103. Los derechos módicos 
nunca podrán ser exigidos sin prévia 
aprobación de la Superioridad.

CAPITULO XVI.
FÁBRICAS.

Disposiciones comunes.
Art. 104. Para establecerlas se re

quiere licencia escrita de la Adminis
tración, y al solicitarla se expresará la 
clase y situación de la fábrica.

Art. 105. Los fabricantes están 
obligados á dar á la Administración 
cuantas noticias les pida respecto al 
número y clase de los aparatos y uten
silios de fabricación.

Art. 106. A cada fábrica se la lle
vara una cuenta por las especies que 
invierta como primeras materias si es
tuviesen gravadas, y otra por los pro
ductos fabricados.

Art. 107. Las fábricas no podrán 
tener comunicación interior con otros 
edificios.

Art. 108. Consideradas como de
pósitos, tienen obligación de marcar 
la cabida exacta de los envases en la 
parte exterior de los mismos, y están 
sujetos á reconocimientos y aforos.

Art. 109. Con licencia é interven
ción administrativa podrán traspasar, 
extraer ó dar al consumo del pueblo, 
así las primeras materias como los pro
ductos elaborados, con sujeción á las 
reglas dadas para los depósitos de co
merciantes.

Art. 110. La Administración adop
tará las medidas oportunas para cono
cer con seguridad las cantidades de 
primeras materias invertidas y los pro
ductos fabricados.

Art. 111. Todo fabricante pagará 
seánanaímente los derechos y recargos 
dé las especies que despache para el 
consumo de la población, si no los pa
gase en el acto de verificarlo.

Art. 112. Cuando la fabricación se 
establezca con objeto comercial dentro 
del domicilio particular, quedará este 
sujeto á los reconocimientos adminis
trativos.

Art. 113. Las fábricas situadas en 
el extra-rádio darán aviso á la Admi
nistración de las primeras materias 
que reciben, si estuviesen gravadas.

CAPITÚLO XVII.
Fábricas de aguardientes y licores.
Art. 114. Un día ántes de comen

zar la fabricación darán aviso á la Ad
ministración por nota duplicada, ex
presando la clase y cantidad de las 
primeras materias que destinen á las 
labores, las calderas ó alambiques de 
que hagan uso, y las horas en que dia
riamente empiece y concluya el ti'8" 
bajo.

Una de laS notas será devuelta con 
la conformidad.

Art. 115. Las fábricas de refino de 
aguardientes y las de licores están su
jetas á las mismas reglas expresadas; 
pero quedan libres de cumplirlas y de. 
toda intervención cuando satisfagan 
los derechos y recargos por las prime' 
ras materias al tiempo de introducirla^ 
en la población.
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Art. 126. No se concederá á los 
puestos públicos el beneficio de hacer 
extracciones para otros pueblos con li
bertad de derechos, ni se les harán 
abonos por derrames ni por inutiliza
ciones.

Art. 127. Es indispensable licen
cia administrativa para vender líqui
dos en cualquier sitio comprendido en 
el rádio ó en el extra-rádio.

Art. 128. Las licencias para el ex
tra-rádio deberán concederse para rea
lizar la venta en edificios ó puestos si
tuados en las vias de comunicación; 
pero podrá recogerlas la Administra
ción cuando los expendedores no sa
tisfagan en cada mes los derechos al 
menos de 96 litros de vino, 32 de 
aguardiente ó 12 de aceite.

Siempre serán negadas cuando se 
pretenda establecer ó conservar pues
tos de venta de líquidos ó délas demás 
especies gravadas en los confines del 
término municipal de un pueblo con 
el objeto evidente de perjudicar con 
beneficio propio á los consumos de otra 
población contigua.

Art. 129. Con ocasión de obras pú
blicas importantes, podrá la adminis
tración autorizar, mientras duren, el 
establecimiento de puestos de venta en 
despoblado ó fuera de las vias de co
municación.

CAPÍTULO XXII.
Venta excluswa al por menor.

Art. 130. En las poblaciones que 
no tengan más de 5.000 habitantes 
dentro de su término municipal, po
drán los Ayuntamientos establecer 
puestos públicos para la venta exclu
siva al por menor del vino, aguardien
te, aceite y carnes frescas ó saladas; 
pero en la inteligencia de que no se 
privará á los cosecheros y fabricantes 
de la misma población de vender al 
por menor los productos de sus cose- 

¡ chas y fábricas, siempre que cada uno 
lo verifique en un solo local.

Art. 131. Para solicitar el indica
do privilegio es indispensable que los 
Ayuntamientos lo acuerden, asocián
dose para el efecto con un número de
contribuyentes tiple que el de Conce- 
ales, y que se hallen representados en 

aquellos los cosecheros, los fabricantes 
y todos los industriales que al por ma
yor ó al por menor especulen con las 
especies.

Art. 132. La solicitud del Ayun
tamiento será dirigida á la Diputación 
provincial, acompañando certificación 
del acuerdo tomado por aquella cor
poración y los asociados, expresando 
ios motivos que hubiere para conside
rar necesaria la concesión.

Art. 133. Las^ Diputaciones pro
vinciales pasarán la instancia original 
á informe de la Administración, que 
le evacuará inmediatamente en el 
sentido que estime más conveniente á 
los intereses de la población, para lo 
cual tendrá en cuenta si esta se halla 
situada en alguna via férrea, carrete
ra ó caminos que proporcionen gran 
facilidad para el abasto, y hagan per
judicial ó innecesaria la facultad de la 
exclusiva.

Art. 134. Las Diputaciones, con 
presencia de lo expuesto por los Ayun
tamientos y de lo informado por las 
Administraciones, concederán ó nega
rán la exclusiva en el preciso término 
de un mes, y sus decisiones causarán 
estado sin ulterior recurso. Pero si por 
cualquiera causa no dieren su resolu
ción dentro de dicho término, los Go

CAPITULO XVIII.
Fábricas de jabón.

A.rt. 116- T° mismo que las de 
qo'uardientes y licores, darán aviso por 
nota duplicada un dia antes de fabri
car expresándose la clase y cantidad 
de ¡aS primeras materias que destinen 
á las labores, el número y cabida de 
iag calderas, moldes ó resfriantes, las 
máquinas ó aparatos de que hagan uso 
y las horas en que diariamente empie
cen y concluyan el trabajo.

Art. 117. Habiendo descubierto la 
industria varios métodos para fabricar 
con prontitud y con aparatos, calderas 
ó resfriantes tan pequeños que no per
miten una intervención eficaz sobre 
las operaciones de las fábricas, se es
tablece el sistema de imprimir al ja
bón elaborado un sello ó marca admi
nistrativa que le habilite para la ven
ta, debiendo considerarse fraudulento 
y penable todo el que expendan al 
por mayor las fábricas sin este requi
sito.

Art. 118. A las fábricas se las hará 
cargo en cuenta de la totalidad de las 
elaboraciones, pues si alguna porción 
saliera imperfecta, las será rebajada 
cuando se inutilice del todo ó cuando 
la amalgamen para perfeccionarla con 
elaboraciones posteriores.

CAPÍTULO XIX.
Fábricas de cercena.

Art. 119. Son aplicables á estas 
fábricas las disposiciones comunes á to
das: y respecto ásu establecimiento y 
operaciones se sujetarán á las reglas 
prescritas para las de aguardientes y 
licores.

Art. 120. No podrán hacer uso de 
calderas menores de 30 arrobas, y se 
las hará, cargo por el número de coc
ciones y por la cabida de cada caldera 
deduciendo un 25 por 100, sin perjui
cio de deducir también las pérdidas 
(pie oportunamente acrediten por rom
pimiento de calderas y envases, excep
tuadas las botellas.

CAPÍTULO XX.
Fábricas de oirás clases.

Art. 121. Las fábricas que invier
tan especies gravadas como primeras 
materias, ó cuyos productos -lo estén, 
deberán observar las disposiciones co
munes á todas, y estarán sujetas, res
pecto á su establecimiento y funciones 
alas reglas dadas para las de aguar
dientes y licores.

CAPÍTULO XXI.
Venta de líquidos.

Art. 122. Los puestos públicos de 
venta de líquidos verificarán esta con 
entera libertad en las poblaciones don
de hubiere Fielatos exteriores ó de en
trada.

Art. 123. Donde los haya solo cen
trales, los puestos públicos necsitan 
Para establecerse licencia administra
tiva.

Art. 124. Los líquidos que se ex
pendan en los puestos públicos al por 
^ayor ó al por menor deberán tener 
Pagados los correspondientes derechos 
X recargos, á ménos que procedan de 
ms depósitos domésticos de lapiobla- 
eion; pero en este caso no podrán sa
berlos de los mismos sin licencia escri
ta de la Administración.
, Art. 125. Son ventas al por menor 
las que no lleguen á cinco litros; lo son 
a‘ Por mayor las de cinco litros inclu
sive en adelante.

bernadores reclamarán el expediente, 
y acordarán en su vista lo que esti
men procedente sin ulterior recurso.

Art. 135. La Hacienda no utiliza
rá la exclusiva cuando administre los 
derechos ni cuando los arriende.

CAPÍTULO XXIII.
Personal admiñistrático.

Art. 136. El personal administra
tivo, con inclusión del Resguardo es
pecial, depende del Administrador dé
la provincia, como Jefe principal.

Art. 137. Incumbe á los Adminis
tradores económicos:

l .° Cuidar‘bajo su responsabilidad 
del cumplimiento de la instrucción, y 
de que todos los empleados y depen
dientes contribuyan á ello' como lo 
exijan sus respectivos cargos.

2 .° Inspeccionar, aprobar ó modi
ficar la distribución del servicio del 
Resguardo, dispuesta por los Visitado
res.

3 .° Ordenar por sí el servicio del 
personal de los Fielatos, si bien po
dran delegar esta facultad en el Visi
tador.

4 .° Proponer á la Dirección la pri
vación de sueldo hasta el máximum 

, de 15 dias contra cualquiera de los em
pleados y dependientes del ramo, ex
poniéndolos motivos.

5 .° Celebrar una Junta quincenal, 
ó por lo menos mensual, compuesta 
del mismo Administrador, como Pre
sidente; del Jefe de la Intervención, 
del de la Sección administrativa, de 
Oficial Letrado y el del Negociado de 
consumos en Administración, del Vi
sitador y de cualesquiera otros emplea
dos del ramo cuya asistencia se consi
dere oportuna para tratar del estado de 
los valores, de la intervención de los 
depósitos y fábricas, de la vigilancia 
sobre las introducciones, extracciones 
y tránsitos, del servicio de los Fiela
tos, del celo que acrediten los emplea
dos y dependientes, de las recomen
daciones ó censuras que merezcan: y 
finalmente, de todos los demás parti
culares que interesen á la recaudación 
y que tienen sobre ella notoria in
fluencia.

Art. 138. Del resultado de dichas 
Juntas deberán los Administradores 
dar cuenta á la Dirección general.

Art. 139.. Los Fieles y los Inter
ventores son los Jefes de los Fielatos-, 
y por lo tanto los responsables en pri
mer término de la recaudación y de las 
faltas que en el servicio se cometan, 
sin que por eso dejen de participar de 
ella todos los demás empleados que se 
hallen funcionando en los mismos Fie
latos.

Art. 140. Incumbe á los Fieles é 
Interventores:

1 .° Cuidar de que los empleados y 
■ dependientes auxiliares del Fielato 
. ocupen su puesto y desempeñen sus 
respectivos deberes.

2 .° Cuidar de que haya orden y 
compostura en el despacho, y de que 
sean bien tratados los contribuyentes.

3 .° Cuidar del cumplimiento de las 
órdenes que les comunique la Admi
nistración.

4 .° Dar parte al Administrador de 
cualquier abuso ó inconveniencia que 
merezca corrección.

Art. 141. Los Interventores de los 
Fielatos cuidarán con particularidad 
de que los pesos, destares, medidas ó 
graduaciones y aforos sean ejecutados, 
publicados y sentados ó escritos con fi
delidad.

Art. 142. Los dependientes del Res
guardo que se hallen de servicio en los 
Relatos estarán á las órdenes de los 
?ieles é Interventores, en cuanto sea 
conveniente para auxiliar la recauda
ción, verificar reconocimientos y evi- 
ar fraudes; pero tienen el doble ca

rácter de fiscalizar las operaciones re
caudadoras en representación del Visi
tador, á quien informarán verbalmen- 
tc, y cuando el caso lo requiera por es
crito de las faltas que notaren.

Art. 143. Los Visitadores son los 
Jefes inmediatos del Resguardo espe- 
pecial, y en tal concepto sus principa
les obligaciones serán:

1 .a Determinar con acuerdo del 
Administrador el servicio que deban 
prestar sus subalternos en el rádio y 
extra-radio, en los Fielatos exteriores 
y centrales, y en las rondas de revi
sión ó contraregistro.

2 .a Cuidar de que en estos sean 
comprobadas las cédulas dadas en los 
Fielatos con las especies que se intro
duzcan para asegurarse de la exacti
tud de los adeudos, y de que en los 
carruajes y cargas que hayan pasado, 
bajo la inteligencia de contener espe
cies libres, no se ocultan otras gra
vadas.

3 .a Recorrer el recinto personalmen
te una vez de dia y otra de noche por 
lo ménos.

4 .a Intervenir, cuando lo juzguen 
conveniente, el servicio de los Fiela
tos, revisando los libros, pesos ó me
didas, y dando parte á la Administra
ción fíe las faltas que notaren; inclusas 
las de asistencia puntual á las horas 
marcadas.

5 .a Cuidar de que los dependientes 
desempeñen bien el servicio, castigan
do con recargos en el mismo las faltas 
leves.

6 .a Cuidar con particular esmero 
deque sean bien intervenidas y vigi
ladas las extracciones de especies que 
bagan los depósitos.

7 .a Cuidar de hacer eficaz la inter
vención de las fábricas.

CAPÍTULO XXIV. 
Disposiciones penales.

Art. 144. Incurrirán en el pago de 
dobles derechos:

1 .° Los que invitados en los Fiela
tos á manifestar si conducen especies 
de adeudo, afirmen dos veces, lo mé
nos, que no las llevan, siempre que se 
les pruebe en el acto la falsedad de su 
negativa.

2 .° Los que conduciendo de tránsi
to especies gravadas, pernocten con 
ellas en el rádio sin dar aviso á cual
quier dependiente administrativo.

Art. 145. Incurrirán en comiso y 
pago de dobles derechos:

1 .° Las especies que se oculten ar
tificiosamente con el objeto evidente 
de librarlas de adeudo.

2 .° Lasque para introducirse ó ex
traerse, sean conducidas fuera de los 
caminos ó calles que tengan obligación 
de seguir.

3 .° Las que caminándo de tránsito 
por el rádio ó por el casco, sean vendi
das sin licencia prévia de la Adminis
tración .

4 .° Las procedentes de depósitos 
que se extraigan para otros pueblos 
sin licencia de la Administración, y 
sin la intervención del Fielato de sa
lida.

5 .° Las que en los aforos de los de
pósitos resulten de exceso sobre las quo 
aquellos deban tener según la cuenta 
administrativa.

M.C.D. 2022



6
6 .° Las que sean aprehendidas des

pués de haberse introducido fraudu
lentamente. Cuando se pruebe la in
troducción fraudulenta, sin que se pue
da justificar la cantidad de las espe
cies, se impondrán una multa de 50 á 
250 pesetas.

7 .° Las que se introduzcan por con
ducto subterráneo ó mediante escala
miento. En estos casos se instruirá su
maria que se pasará al tribunal compe
tente para que, independientemente 
de la del comiso, imponga á los cul
pables las penas que procedan.

8 .° Las que se introduzcan en los 
depósitos sin licencia administrativa.

9 .° Las que se adulteren para de
fraudar los derechos.

10 . Las‘ elaboradas en cualquiera 
fábrica establecida sin licencia de la 
Administración.

11 . El jabón que las fábricas ex
pendan al por mayor ó destinen al 
consumo inmediato, sin el sello que 
acredite la intervención administrati
va, y en su caso el pago de derechos.

Art. 146. Incurrirán en una multa 
de 50 á 250 pesetas: .

1 .° Los que no dén á la Administra
ción, dentro del término que al efecto 
se les señale, las relaciones de ganados 
sujetos al impuesto.

Lo s que no la dén aviso de las 
altas y bajas de los ganados registra
dos.

3 .° Los cosecheros que no se le dén 
de hallarse los líquidos en disposición 
de expenderse para el consumo.

4 .° Los que no cumplan con la 
obligación de marcar la cabida exacta 
délos envases en la parte exterior de 
estos.

5 .° Los que no paguen semanal- 
mente, ó antes, los derechos y recargos 
de las especies vendidas para el consu
mo inmediato. .

6 .° Los que traspasen las especies 
de sus depósitos á otro depósito sin li
cencia administrativa.

7 .° Los depósitos y fábricas que no 
dén aviso de las especies que faciliten 
á los puestos públicos de venta.

8 .° Las fábricas del radio que no 
dén aviso de sus acopios de primeras 
materias, estando gravadas. ,

9 .° Los depósitos de comerciantes, 
tratantes y especuladores que tuviesen 
comunicación interior con otros edifi
cios, después de habérseles advertido 
la prohibición.

10 . Los depósitos de igual clase 
que no cubran los tipos anuales de in
troducción y extracción de especies.

11 . Los depósitos de todas clases y 
las fábricas que se establezcan sin li
cencia escrita de la Administración.

12 . Las fábricas que no pasen avi
so á la Administración un dia antes de 
empezar sus elaboraciones.

Art. 147. Incurren en una multa 
de 25 á 125 pesetas que será impuesta 
por los Administradores económicos en 
las capitales, y por los Alcaldes en los 
pueblos, los que resistan los reconoci
mientos y aforos, estando sujetos á 
ellos,

Art. 148. Incurren en una multa 
de 12 á 50 pesetas, que será impuesta 
por los Gobernadores, les Alcaldes y 
Autoridades locales que no presten el 
auxilio reclamado por la Administra
ción, ó por quien la represente para 
verificar reconocimientos y aforos en 
donde deban hacerse, ó que le presten 
con dañosa demora.

Art. 149. Para imponer las penas 
de que trata este capítulo, los procedi-

míenlos serán exclusivamente admi- yOr¡a de votos, á tenor de lo prescrito contraregistros mientras se halle 
t -i • • j • l-x i z-x -e* 4- I J —1_ . 1 _ 1 T i *en esta instrucción.nistrativos.

Art. 150. A los Tribunales corres-
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abierto el despacho de los Fielatos , se
__ ___ Las especies aprehendí- • distribuirán á partes iguales entre to 

ponde entender sobre los delitos comu- das se entregarán á sus dueños, siem- ; "
nes que puedan cometerse al realizar \ " ■ • ■ ’ - *
las defraudaciones, de los cuales cui
dará la Administración de darles 
parte.

Art. 151. Todos los casos que se 
consideren penables, con la sola ex
cepción de los comprendidos en los ar
tículos 147 y 148, serán sometidos al 
exámen y fallo de una Junta, que se 
compondrá:

En las capitales de provincia, admi
nistradas directamente por la Hacien
da, del Administrador, como Presi
dente con voto; y como vocales, del 
Jefe de la Intervención, del de la ¡Sec
ción administrativa, del Oficial prime
ro de la Administración, del Olicial 
Letrado, del del Negociado, y de un 
vecino de la población, elegido libre
mente por los acusados, ó por la Admi
nistración si estos no lo verificasen.

En las capitales de provincia, que 
se hallen encabezadas, del Adminis
trador como Presidente con voto; y 
como Vocales de tres Concejales si con
curriesen, del Jefe de la Intervención, 
del de la Sección administrativa, del 
Oficial Letrado, del del Negociado, y 
de un representante que nombrarán 
los acusados, y en su defecto la Admi
nistración.

En las capitales de provincia arren
dadas se compondrán las J untas como 
se prescribe en el párrafo anterior, con 
la diferencia de que los tres Conceja
les serán sustituidos por el Adminis
trador del arriendo y dos individuos 
elegidos por el mismo.

Así los aprehendidos como los apre
hensores podrán apelar ante la Direc
ción general del ramo, en el término 
preciso de ocho dias, contados desde 
el de la notificación exclusive, délos 
fallos que dictaren las Juntas, en los 
casos expresados; pero los aprehendi
dos deberán garantizar previamente 
el valor de las especies ó el importe de 
las multas y el pago de los correspon
dientes derechos, haciéndolo constar 
en los expedientes, sin cuyos requisi-
tos las apelaciones no tendrán curso.

Art. 154.
uas a ou» u u o l iu d , dos los individuos que en el dia de la
pre que estos constituyan en depósi- i aprehensión se hallen encargados de 
to necesario el valor de ellas y el de ; l°s diferentes contraregistros, ó sea de 
los derechos, recargos y multas. i y1 comprobación de los adeudos veri- 

Si las especies no fueren ñcados en todos los Fielatos.Art. 155.
susceptibles de conservarse serán ven Art. 165.. Los comisos y las mui-
didas en subasta, y su valor deposita- tas que se impongan á virtud deapre- 
t i i i i • i r» ■ j • 11 z3t i c<i rvn xrrtiíí 4» .1 _ i • , »do hasta, la resolución definitiva.

Art. 156.
hensiones verificadas de dia ó desoiucion uenniuva. > uiniuauaB uu aia o cíe no-

La declaración de los en el radio y extraradio, y l0
_ . mismo las que sean impuestas á vir-

pesetas, no está sujeta á procedimien- i tud de aprehensiones realizadas á la 
to administrativo: prévia información entrada de las poblaciones ó en el in

terior de las mismas, después de ha
berse cerrado el despacho de los Fiela
tos, se distribuirá á partes iguales en
tre el Visitador, el Teniente ó Tenien
tes A isitadores, si los hubiere, y los 
aprehensores. '

comisos cuyo valor no exceda de 12

verbal de los hechos, serán declarados 
por el Fiel é Interventor del Fielato 
correspondiente en acuerdo escrito, 
del cual podrán apelar los interesados
ante la Administración, dentro 
término de cinco dias.

CAPÍTULO XXV.
Reconocimientos,

del

Art. 166. Los comisos y multas 
que se impongan á los depósitos do
mésticos, fábricas y puestos de venta 
por abusos ó faltas penables, á virtud 

I de reconocimientos ó aforos ordinarios 
: o extraordinarios, mandados ejecutar 
i por la Administración, se distribuirán 
i á partes iguales entre el Adminístra- 

oi LiLvwwu^aiiauu» vivusuciu» »u- i d01’, .Ios empleados y dependientes 
jetos al impuesto, los agentes adminís- ■ asistan ú los reconocimientos y 
trativos podrán penetrar en ellas con ¡ tl a ’0®’ •
el sólo objeto de comprobar su exis-| ■ Las multas se exigirán
tencia, número v clase, para los efec- ¡ ^n. ^P^pel correspondiente, sin pér- 

- - • | juicio de verificar su distribución en

Art. 157. Están exentas de ellos 
las casas particulares, siempre que en 
el interior de las mismas no se ejerza 
tráfico alguno con las especies gra
vadas.

Si tuvieren ganados vivos de los su-

tos que hubiese lugar.
Si dieren entrada á especies fraudu

lentas, perseguidas por los agentes 
administrativos y próximas á ser 
aprehendidas por los mismos, podrán 
ser reconocidas para el objeto exclusi
vo de aprehenderlas.

Art. 158. Están sujetas á recono
cimientos y aforos las posadas ó pará- 
dores de trajineros.

Art. 159 Lo están también todos 
los puestos de venta de especies gra
vadas, situados en el radio y extrara
dio de las poblaciones.

Art. 160. Los Alcaldes, ó quienes 
les sustituyan, están obligados á pres
tar auxilio á la Administración, ó á 
quien la represente, para prácticar los 
reconocimientos donde puedan ha
cerse.

- . . f Art. 161. Para toda clase de reco-
Lo que resuélvala Dirección es ape- nocimientos en que la ley fundamen- 
lable ante el Ministerio de Hacienda,' • - ■■ .. ..
dentro de otros ocho dias. .

Art. 152. En las poblaciones que 
no sean capitales de provincia, las 
Juntas administrativas se compon
drán: del Alcelde, como Presidente 
con voto: y como vocales del Smclico 
del Ayuntamiento, del Jefe de la Ad- 
mistracion local de los consumos, de 
un vecino nombrado por los aprehen
sores, ó por la Administración, si es
tos no lo verificasen, y de otro, que 
nombrarán los aprehendidos, y por 
falta ó renuncia de ellos, el Alcalde.

Del fallo de estas Juntas se podrá 
apelar por cualquiera de las partes in 
teresadas ante la Administración eco 
nómica de la provincia, en el término 
y prévios los requisitos anteriormen
te expresados. De lo que acuerden 
las Administraciones también podrá 
apelarse dentro de otros ocho dias 

; ante la Dirección general del ramo, 
que resolverá definitivamente.

Art. 153. Las Juntas oirán ver
balmente á los aprehendidos, si con
curriesen, y á los aprehensores, así co
mo también á los testigos que por am
bas partes se presentaren, y teniendo á 
la vista el parte circunstanciado de la 
aprehensión dictarán su fallo por ma-

tal exija mandato judicial, se solicita
rá este préviamente, y mientras se ob
tiene se adoptarán las medidas de vi
gilancia necesarias.

CAPÍTULO XXVI.
Distribución de comisos.

Art, 162. Del valor de las especies 
comisadas se pagarán los derechos y 
recargos: el remanente, deducidos 
gastos y las multas que se impongan, 
se distribuirá entre los aprehensores 
que sean empleados del Gobierno ó de 
los Ayuntamientos, pagados de los 
fondos del Estado ó de los munici
pales.

Art. 163. Los comisos de menor y 
de mayor cuantía, y las multas que 
se impongan á virtud de aprehensio
nes realizadas en el servicio de los 
Fielatos, miéntras estos se hallen 
abiertos, se distribuirán, á partes 
iguales, entre los empleados, inclusos 
los mozos y ordenanzas y los indivi
duos del Resguardo que se hallen de 
servicio en el mismo Fielato, aun 
cuando alguno no estuviere presente 
en el acto de la aprehensión.

Art. 164. Los comisos y multas 
que se impongan á virtud de apre
hensiones verificadas en el servicio de

metálico, á tenor de lo que, por regla 
general, está prescrito" ó se prescriba 
acerca del particular.

Art. 168. Incumbe á la Adminis
tración el verificar por nómina las dis
tribuciones do los comisos de mayor y 
menor cuantía y de las multas, entre
gando lo que corresponda á cada inte
resado, que firmará el recibí.

Art. 169. En las poblaciones ar
rendadas, y en las encabezadas, si se 
administrasen los derechos, los su
brogados en las acciones de la Hacien
da dispondrán á su arbitrio del valor 
de los comisos y multas.

CAPÍTULO XXVII.
Encabezamientos generales.

Art. 170. El encabezamiento ge
neral es un contrato, á virtud del cual 
traspasa la Hacienda al Ayuntamien
to contratante la facultad de recaudar 
para si los derechos de consumos que 
se devenguen en el distrito municipal, 
con sujeción á las mismas reglas que 
ella está obligada á observar.

Estos contratos no necesitan fian
zas especiales, porque de su cumplí-' 
miento son responsables los Ayunta
mientos y los habitantes del distrito 
municipal encabezado.

Art. 171. Los encabezamientos ge
nerales pueden ser promovidos asi por 
la Administración como por los Ayun
tamientos: cualquiera de ambas partes 
que tome la iniciativa deberá acompa
ñar á su instancia un presupuesto de 
consumos, del gravámen y del p1’0' 
ducto anual de cada especie.

Este presupuesto servirá como base 
de discusión entre las dos partes inte
resadas; y teniendo á la vista los con
sumos y el producto de los derechos en 
años anteriores, las rebajás ó modm- 
caciones con que se hubieren exigido, 
y las causas generales y locales qu® 
influyen en el aumento ó disminucion 
de los consumos, se procurará llegar a 
una avenencia razonable y volun-

En último término, ningún Ayu^' 
tamiento podrá rechazar el encabe

ií 
ci
si

a: 
si 
tí 
e¡ 
s 
1<

c 
p 
p 
p 
d
E
1 
i

■t

c 
c
1 
c

M.C.D. 2022



7
1 miento, cuando los consumos que la

uministracion suponga á la población 
A ien aquel represente guarden ar- 

ra con los de años anteriores, te- 
en cuenta las causas locales que 

tipien aumentarlos.
Con todo, si se justificase satisfac- 

todamente y con intervención admi- 
•-trativa disminución suficiente en el 

húmero de los habitantes, ó la existen- 
de circunstancias extraordinarias 

rtUe realmente disminuyan los consu- 
ü0< la Dirección general del ramo 
podrá modificar la indicada regla ge
neral. á propuesta razonada de la Ad
ministración económica. .

Vt. 172. Los encabezamientos se
rán contratados para uno, dos ó tres 
años: pero se considerarán legalmente 
proro^ados de uno en otro año por el 
tácitoCTconsentimiento de las dos partes 
interesadas, mientras no sean desahu
ciados por escrito seis meses antes de 
su terminación. .

Art. 173. El desahucio acredita la 
aspiración de modificar el contrato de
sahuciado; y en su virtud, los Ayun
tamientos "que verifiquen el desahucio 
están obligados á acompañar el pre
supuesto que se prescribe en el articu-

drá celebrar estos contratos donde los 
crea convenientes.

Art. 179. En el casco de las po
blaciones se verificarán á beneficio de 
la totalidad de los individuos que en 
grande ó pequeña escala cosechen, fa
briquen ó especulen con la especie ó 
especies objeto del contrato.

Para solicitarlos ó aceptarlos será

rifiquen para el consumo de las dos lo
calidades expresadas.

Estos contratos se formalizarán por 
escrito precisamente, y no podrán re
gir sin que los autorice la Dirección 
general del ramo, á propuesta de las

Írespectivas Administraciones.
El precio que en ellos se estipule 
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Art. 174. Las obligaciones de en- 

cábezamieiito se extenderán por du
plicado en el papel del sello 11. , su
plido por los pueblos; serán firmadas 
por el Administrador y representantes 
del Ayuntamiento, y tendrán la mis
ma fuerza legal que las escrituras pú
blicas, siendo requisito indispensa ble 
insertar en ollas el presupuesto acep
tado, ó sea la designación de los con
sumos, del gravámen y del producto 
que corresponde ó. cada especie y que 
componga el precio anual del contrato. 
Úna quedará en la Administración y 
otra se entregará al Ayuntamiento ó á 
sus representantes. .

Art. 175. Por ningún motivo se 
consentirá que los Ayuntamientos au
menten los derechos ni establezcan re
glas distintas que las de instrucción; 
pero les será permitido disminuir el 
gravámen y prescindir de algunas 
reglas fiscales en beneficio de la pro
ducción. el comercio y la industria.

Art. 176. Para acordar sobre la pre
sentación del desahucio, sobre la ior-

indispensable que lo acuerden las dos 
terceras partes de los interesados, en 
cuyo caso autorizarán plenamente á 
uno ó dos de entre ellos para forma
lizarle y entenderse con la Adminis
tración en cuantas incidencias ocur
ran.

Art. 180. Una vez aprobado el en- | 
cabezamiento parcial ó gremial, se 
reunirán los interesados y acordarán, 
á pluralidad de votos, la manera de ha
cer efectivo el precio que se hayan 
obligado á satisfacer, ya sea por repar
to, ó exigiendo los derechos que cada 
uno devengue, dando conocimiento de 
ello á la Administración.

Art. 181. Las especies forasteras 
podrán comprenderse ó excluirse en el 
encabezamiento parcial; en el primer 
caso, los encabezados cuidarán de exi
girlas los derechos, cuando sean desti
nadas al consumo; en el segundo lo 
verificará la Administración.

Las cuestiones que se promuevan se
rán resueltas por la Administración, 
en cuanto interese al cumplimiento del 
contrato y á la observancia de la legis
lación del ramo; las demás cuestiones 
que no afecten á la buena administra
ción, se considerarán particulares y de 
la competencia de los Tribunales de 
justicia.

Art. 182. El precio estipulado se 
satisfará por mensualidades ó tri
mestres, pudiendo la Administración 
proceder por apremio de caso de de
mora.

Art. 183. Donde hubiere costum-

será satisfecho por mensualidades ó 
trimestres, procediendo la Adminis-
tracion 
mora.

Medios

Art. 
miento

por apremio, en caso de de-

CAPÍTULO XXX.
de cumplir los encabcsaimenlos 

generales.
186. Aprobado el encabcza-
general de una población, se 

reunirá el Ayuntamiento con triple
número do contribuyentes, que repre
senten todas las clases, y acordarán 
los medios de hacer efectivo el precio 
estipulado, por uno, si fuere posible, y 
en otro caso por varios de los medios 
siguientes:

l .° La Administración municipal.
2 .° Los encabezamientos parciales 

ó gremiales.
3 .° El arriendo á venta libre de to-

das ó algunas especies.
4 .° El arriendo con exclusiva 

los que obtengan esta facultad.
5 .u El repartimiento vecinal.

en

duzca la licitación quedarán á benefi
cio de los fondos municipales y pro
vinciales en la proporción correspon
diente.

Art. 193. No serán admitidos co
mo licitadores:
1Los individuos de Ayuntamien

to que estén ó deban estar en ejercicio 
durante el arriendo, y los Jueces muni
cipales.

2.° Los deudores á los fondos pú
blicos ó municipales.

3.
cion judicial.

4/

6.

Los encausados con interdic-

Los menores de edad.
Los declarados en quiebra.
Los extranjeros que no renun-

macion del presupuesto de los consu 
mos y de los productos anuales de cada 
especie ó sobre la aceptación de lo que ! 
acerca del particular proponga la Ad
ministración, se asociarán los Ayunta
mientos con contribuyentes mayores, 
medianos é ínfimos en número triple 
que el de Concejales, procediéndose 
del mismo modo para examinar y apro
bar las cuentas de los dependientes 
municipales; en el caso de que fueren 
Acaudados los derechos por Adminis- 
^acion municipal.

Art. 177. Los encabezamientos ge
nerales cuyo precio anual no exceda 
de 1.250 pesetas por derechos del Te- 
s°ro, serán aprobados por los Jefes eco
nómicos, bajo su responsabilidad,oyen
do al Oficial del Negociado, al Jefe de 
m Sección administrativa y al de la 
mtervencion.

. Los que se verifiquen por mayor pre- 
C1° serán aprobados por la Direcion ge
neral del ramo, con presencia de los 
^Pedientes que al efecto la _ remitirán 
ms respectivas Administraciones.

CAPÍTULO XXVIII. 
^abocamientos parciales y gremiales.

178. La Administración po-

bre de proveer á los jornaleros que se 
ocupan en labores de campo de las es
pecies de consumo diario como parte 
de su jornal, podrán verificarse enca
bezamientos parciales con los labrado
res, á cuyo fin deberá establecerse un 
tipo con relación á cada una de las es
pecies por individuo, hectárea, fanega 
ó aranzada de tierra, sobre lo cual 
serán oidos el Ayuntamiento y una 
comisión nombrada por los labrado
res. . * .

Si no hubiere avenencia en la de
- signacion de los tipos, se remitirán los 
datos reunidos á la Administración pa
ra que proponga los que estime conci
liatorios; pero su acuerdo no será obli
gatorio, y los interesados podrán admi
tirle ó rechazarle, en cuyo último caso 
se exigirán los derechos que deven
guen los consumos.

Art. 184. En todas las poblaciones 
administradas directamente por la Ha
cienda, los encabezamientos parciales 
y gremiales necesitan ser autorizados 
por la Dirección general del ramo, sin 
cuyo requisito no podrán regir, bajo la 
responsabilidad de los Administradores 
y Visitadores.

CAPÍTULO XXIX.
Conciertos particulares.

Art. 185. La Administración podrá 
establecerlos con los cosecheros, fabri
cantes. especuladores, casas de labor, 
paradores, posadas, ventas y demás 
establecimientos situados en el radio y 
extraradio de las poblaciones, por lo 
respectivo únicamente á las especies 
que consuman, y á las ventas que ve

Art. 187. Si en algún pueblo con
curriesen circunstancias particulares 
para adoptar el repartimiento con pre
ferencia á los otros medios, podrá lle
varse á efecto siempre que lo acuerden 
el Ayuntamiento y los contribuyentes 
que deliberaron sobre el encabeza
miento.

Enera de este caso, la adopción de 
los medios deberá hacerse por el orden 
con que se hallan expresados; pero en 
la inteligencia de que la Administra
ción municipal no será considerada co
mo medio obligatorio, sino solamente 
como medio voluntario.

Art. 188. Para celebrar los enca
bezamientos parciales, servirá de base 
la cantidad señalada en el presupues 
to ú obligación de encabezamiento ge
neral á las especies que comprendan, 
pero su precio será determinado por 
convenio entre las partes interesadas.

Art. 189. La adopción de medios 
será sometida al examen y aprobación 
de la Administración económica.

Lo serán igualmente los encabeza
mientos parciales ó gremiales.

CAPÍTULO XXXI.

cien para este caso los derechos de su 
pabellón.

Art. 194. Todas las subastas serán 
anunciadas con ocho dias de anticipa
ción.

En la primera, las proposiciones han 
de cubrir la cantidad ó el precio que 
sirva de tipo para ser aceptadas, y so
bre ellas se admitirán pujas á la llana.

Supuesto el caso de que dichas pro
posiciones sean presentadas, se anun
ciará y celebrará la segunda y última 
subasta, en la cual no se aceptará sino 
la mejora del 5 por 100 al menos, y so
bre ella las pujas á la llana, adjudi
cándose el arriendo al mejor postor.

Pero dado el caso de no haberse cu
bierto el tipo en la primera subasta, 
en la segunda deberán admitirse pro
posiciones que cubran las dos terceras 
partes del mismo, y sobre ellas las pu
jas á la llana, después de lo cual se 
anunciará y celebrará tercera subasta, 
en la que no se aceptará sino la mejo
ra del 5 por 100 al menos, y sobre ella 
las pujas1 á la llana, adjudicándose el 
arriendo al mejor postor.

Art? 195. Si no se presentasen li- 
citadores ni aun en la última subasta 
quedará esta abierta por término de 
ocho dias, y si dentro de ellos se hi
ciere proposición por las dos terceras 
partes del tipo, se anunciará al públi
co y la celebración de la última su
basta.

Art. 196. Si á pesar de-todas las

Arriendos municipales ó venta libre.
Art. 190. Si no se estableciese la 

Administración municipal y fuese 
adoptado el repartimiento, ni tuvie
sen efecto los encabezamientos parcia
les ó gremiales, procederá el Ayunta
miento al arriendo en pública subasta 
de los derechos y de los recargos auto
rizados.

Art. 191. Por lo respectivo á los 
derechos servirá de tipo el precio del 
encabezamiento general, aumentado 
con un 3 por 100 para cobranza y con
ducción.

Si el arriendo no abrazase todas las 
especies, servirá de tipo la cantidad 
que tengan señalada las comprendidos 
en la obligación de encabezamiento 
con el aumento de 3 por 100.

Por lo respectivo á los recargos mu
nicipales y provinciales, consistirá el 
tipo en la, cantidad proporcional que 
corresponda al consumo marcado á 
cada especie y al tanto de los recargos.

Art. 192. Los aumentos que pro-

gestiones no se hubiere podido lograr 
el arriendo por falta de proposiciones 
admisibles, se establecerá la Adminis
tración municipal, sin perjuicio de 
conservar abierta la subasta si se cre
yese conveniente, dando oportuno co
nocimiento de todo á la Administra
ción económica.

Art. 197. Las subastas serán pre
sididas por el Alcalde, con asistencia 
del Ayuntamiento, debiendo hallarse 
terminadas en l.° de Mayo y remiti
das para el 10 á la Administración, 
que las aprobará ó desaprobará, según 
se hayan observado ó no las reglas á 
que deben sujetarse.

Art. 198. De lo que resuelva la. 
Administración podrán apelar el Ayun
tamiento y los rematantes ante la Di
rección general del ramo.

Art. 199. Si las subastas fueren 
desaprobadas, se procederá sin la me
nor demora á anunciar y celebrar otra 
en un solo acto, á menos que el Ayun
tamiento y el rematante se avengan á 

' suprimir ó modificar las condiciones 
ilegales que hubieren causado la de
saprobación, en cuyo caso nuevamen
te se remitirá el expediente al acuerdo 
de la administración.

Art. 200. Los Ayuntamientos po
drán dar posesión interina á los rema
tantes en el dia que deban empezar 
los arriendos, aun cuando no hayan

--
--
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recibido el expediente de arriendo 
aprobado, por la Administración; pero 
sin perjuicio de dar cumplimiento á lo 
que esta acuerde.

Art. 201. Las cuestiones regla
mentarias entre arrendatarios y con
tribuyentes serán resueltas por el Al
calde del pueblo, de cuyo fallo podrán 
apelar ante la Administración.

, Art. 202. En los pliegos de condi
ciones dez estos arriendos se expresará 
siempre la clase y cantidad de la fian
za que haya de prestar el arrenda
tario.

CAPÍTULO XXXII.
Arrtendos municipales con exclusina.
Art. 203., Las subastas se verifica

rán por el sistema de pujas á la llana 
sirviendo de tipo la cuota del encabeza
miento, clasificada ó distribuida entre 
las especies, con mas lo que estas de
ban satisfacer por recargos, y un 3 por 
100 de aumento sobre la totalidad del 
tipo.

Art. 204. En el pliego de condicio
nes se marcará* el precio á que haya | 
de venderse al por menor cada una de ' 
las especies, para lo cual se tomarán en ■
cuenta su valor en el punto productor 
y los gastos de trasporte, vendaje, de- . ___________ o u h l .i-
rechosy recargos. Todas estas circuns- : tando su rectificación, acompañando 
tancias se harán constar en el expe-: los documentos que estimen necesarios, 
diente por medio de un certificado de El Ayuntamiento emitirá su dictámeri 
lo resuelto por el Ayuntamiento, que . bien razonado, y remitirá elexpedien- 
deberán autorizar el Alcalde, el Síndi- ¡ te con urgencia" á la Diputación pro
co y el Secretario. vincial, que le resolverá dentro1 del

Art. 205. En los pliegos de con- término de 20 dias, pasados los cuales 
diciones se establecerán, sin perjuicio ' sin que lo verifique, será resuelto por 
de otras que convengan, las siguien- ‘ el Gobernador de la provincia con toda 
tes: । premura.

1 .a Que la venta de especies al por 
menor, ó sea de 6 kilogramos ó litros 
exclusive abajo, se verificará por el ar
rendatario y por quien obtenga su con
sentimiento escrito.

2 .a , Que no podrá, sin embargo, 
impedir la venta al por menor á los co
secheros y fabricantes por el producto 
de sus cosechas y fabricación, siempre 
que cada uno lo verifique en un solo 
local.

3 .a Que tampoco podrá impedirla 
en las posadas, paradores y estableci
mientos situados en el extraradio á 
ménos de 500 metros de las vias de co
municación.

4 .a Que el arrendatario queda obli
gado á tener el surtido necesario de 
las especies para el consumo de la po
blación, y si no lo hiciere podrá ve
rificarlo el Ayuntamiento á costa suya.

5 .a Que los vecinos y forasteros po
drán hacer ventas de 6 kilogramos ó 
litros inclusive arriba, bajo las reglas 
de instrucción.

6 .a Que no se opondrá á los concier
tos de los labradores, de cosecheros de 
vino y aceite, de fabricantes de aguar
dientes y jabón, por los consumos que 
verifiquen en el extraradio.

Art. 206. También se fijarán en las 
condiciones los meses en que deba va
riarse el surtido de carnes, donde exis
ta esta costumbre, y las épocas en que 
deban alterarse los precios de venta de 
las especies, en alza ó baja.

Art. 207. En la primera subasta 
serán admitidas:

1 .° Las proposiciones que cubran 
la cantidad ó el precio que sirva de ti- 
poi aceptando los precios de venta.

2 .0 Las que cubran el tipo y rebaj en 
los precios.

3 ? Las que sobre cubrir el tipo y 
rebajar los precios, hagan otras conce
siones beneficiosas al vecindario.

Art. 208. Si en la primera subasta

no se verificase el arriendo por falta de 
licitadores ó de proposiciones admisi
bles, se rectificarán los precios de venta 
anunciando con expresión de otra cir
cunstancia, la segunda subasta, que 
tendrá efecto á los ocho dias.

Art. 209. En la segunda subasta, 
serán admitidas:

1 .° Las proposiciones que cubran 
la cantidad ó el precio que sirva de ti
po, aceptándo los precios rectificados.

2 .° Las que cubran el tipo y rebajan 
los precios.

3 / Las que sobre cubrir el tipo y 
rebajar los precios, hagan otras conce
siones beneficiosas al vecindario.

Art. 210. Supuesto el caso de que 
tampoco en la segunda subasta se ve
rificase el arriendo, se anunciará y ce
lebrará la tercera, sirviendo de tipo el 
importe de las dos terceras partes déla 
anterior.

Art. 211. En la tercera subasta so
lo se admitirán proposiciones ó pujas 
que mejoren el tipo.

Art. 212. Cuando circunstancias 
extraordinarias hagan excesivamente 
bajos ó altos los precios estipulados, el 
arrendatario ó el Síndico del Munici-
pió acudirán al Ayuntamiento solici

te con urgencia á la Diputación pro- 

CAPÍTULO XXXIII.
Repartimientos.

Art. 213. Cuando los pueblos ha
gan efectivos sus cupos por reparti
miento vecinal, servirán de bases pa
ra verificarle los siguientes tipos:

Los consumos de carnes no podrán 
estimarse en menos de 2 ni en mas
14 kilogramos por habitante.

Los de aceites ni en menos de 2 
en mas de 10 litros.

de

ni
Los de aguardientes y licores, ni en 

ménos de 1 ni en mas de 5 litros de á 
20 grados.

Los de vinos, vinagre, sidra, chacolí 
y cerveza, englobados, ni en ménos de 
12 ni en mas de 100 litros.

Los de cereales, ni en ménos de 50, 
ni en mas de 200 kilogramos.

Los de pescados de rio y de mar, ni 
en ménos de 1, ni en mas de 6 kilo
gramos.

. Los de sal común, ni en ménos de 2 
ni en mas de 6 kilogramos.

Los de jabón, duro ó blando, ni en 
ménos de 1, ni en mas de 6 kiló^ra- 
mos.

Los de carbón vegetal, ni en mé
nos de 100, ni en mas de 400 kilogra
mos.

Estos tipos podrán reducirse hasta la 
mitad, ó aumentarse hasta el triple, 
para acomodar las cuotas individuales 
á las especiales circunstancias de las 
familias.

, Art. 214. Todo repartimiento ve
cinal necesita, ser préviainente auto
rizado por la Administración econó-
mica.

Art. 215. Autorizado que sea, 
nombrará el Ayuntamiento, para eje
cutarle, un número de repartidores 
igual al de los Concejales, en que ten
gan representación las diversas clases
de contribuyentes.

Art. 216. El cargo de repartido
res es obligatorio, en la misma forma

que para la contribución de inmue
bles.

Art. 217. Ya se verifique el repar
timiento por la totalidad del cupo de 
encabezamiento, ó solo por déficit, se 
aumentará á su importe un 5 por 100 
para suplir partidas fallidas.

Art. 218. No serán comprendidos 
en los repartimientos:

1 .° Los pobres de solemnidad ó no
toriedad.

2 . Los jornaleros que vivan Sola
mente de ái jornal.

3 ." Los hacendados forasteros gue 
no tengan casa abierta mantenida á su

; costa. Pero si habitasen en ellag COn 
j sus familias ó criados por mas de 30 
dias en cada año, se les impondrá la 
cuota que corresponda al tiempo que 
las ocupen. 1

4 .° Los concurrentes á estableci
mientos de baños ó aguas, y los que 
habiten en cualesquiera otros" estable-

_ cimientos de hospedaje, pues á los due- 
i nos de estos esa quienes deberá impo- 
i nérseles la cuota correspondiente á los 
¡ consumos que hagan.
! , 5. I,os cuerpos armados del ejér- । cito, marina, guardia civil, carabine- 
! ros, remonta, torreros, y las dotacio- 
' nes de los buques de la Armada; pero । esta exención recae sobre dichos cuer- 
, pos, colectivamente considerados, v 
para el solo caso de repartimiento; en 

: la inteligencia de que cuando alguno 
( ó algunos individuos de dichas clases 
; tuviesen casa abierta, la exención no 
i tendrá lugar, y deberán ser compren

didos en aquel.
F ñera del caso indicado de reparti

miento, asi los espresados cuerpos co
lectivos como sus individuos están obli
gados á satisfacer los derecho y recar
gos de consumo.

Art. 219. A los habitantes de los 
extraradios se les impondrán las cuo
tas en la proporción que corresponda 
á los derechos ínfimos de la tarifa pri
mera.

Art. 220. Cuando se adopte la Ad
ministración municipal de los derechos 
podrá el Ayuntamiento solicitar, si lo 
estimase necesario, y le será concedi
do, el repartimiento de la tercera parte 
del cupo, para que no sufra retraso el 
pago dé los trimestres; pero de la can
tidad repartida solo se exigirá lo que 
en cada trimestre sea indispensable 
para completar su importe.

Art. 221. El repartimiento estará 
hecho en todo caso con la antelación

I necesaria para que pueda verificarse la 
cobranza sin causar demora en los pa
gos: en otro caso, los repartidores y el 
Ayuntamiento serán mancomunada- 
mente responsables del importe de los 
plazos vencidos.

Art. 222. Terminado el reparti
miento se anunciará al público que 
queda de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento para que los contri
buyentes puedan examinarle libre
mente y presentar sus reclamaciones 
en el término de ocho dias, dentro del 
cual serán resueltas por el mismo 
Ayuntamiento, oyendo á los reparti
dores.

Trascurridos los ocho dias, contados 
desde que se fije el anuncio en el sitio 
de costumbre, ninguna reclamación 
será admitida.

Art. 223. Oidas y acordadas las 
que se presenten en tiempo hábil, se 
remitirá el repartimiento á la Admi
nistración, que le aprobará ó desapro
bará en el término de otros ocho dias.

Art. 224. Las decisiones del Ayun

tamiento son apelables ante la Admi 
nistracion, que las resolverá, oyendo^ 
aquel. ' ’

Art. 225. Las resoluciones de la 
Administración son apelables ante ]a 
Diputación provincial dentro de quin 
ce días, contados desde la notificación 
pero sin perjuicio de lo que la Diputa’ 
cion acuerde, que será definitivo, se 
llevará á efecto lo resuelto por aquella

Art. 226. La Administración sus
penderá la aprobación de los repartos-

L° Por comprender á individuos 
que exceptúe la instrucción.

2 .° Por comprender cantidades ó 
recargos no autorizados.

3 .° Por no haber asistido á formarle 
la tercera parte ó mas de los reparti
dores.
, 4.° Por no haber asistido á su re

visión la mitad ó mas de los Conceia- 
les. J

, 5. Por no haber estado real y efec
tivamente de manifiesto durante ocho 
dias.

6 / Por no haberse admitido recla
maciones dentro de dicho término.

La Administración ordenará que en 
el plazo de 15 dias se subsanen las fal
tas, ó que se haga de nuevo el reparti
miento, según la importancia que 
aquellas tengan.

Art. 227. Si para el dia 30 de Junio 
la Administración no hubiere devuel
to el repartimiento aprobado, podrá el 
Ayuntamiento proceder á la cobranza 
del primer trimestre, sin perjuicio de 
verificar después las indemnizaciones 
que correspondan; pero no le será per
mitido exigir el segundo trimestre sin 
especial autorización de la Adminis
tración .

Art. 228. Si todavía para el dia 
1.° de Noviembre no estuviese defini
tivamente aprobado el repartimiento ni 
hubiere obtenido autorización especial 
de la Administración para la cobranza 
del segundo trimestre por culpa del 
Ayuntamiento, será éste responsable 
de los trimestres, sufriendo los apre
mios á que haya lugar.

Art. 229. Aprobado y recibido el 
repartimiento, se entregará á cada 
contribuyente una papeleta que ex
prese su cuota anual y el importe de 
cada trimestre, sin perjuicio de que la 
cobranza de estos se verifique por reci
bos talonarios.

Art. 230. El Ayuntamiento nom
brará, bajóla responsabilidad manco
munada de todos los Concejales, un 
encargado de realizarla cobranza: pero 
se dirigirán contra la Corporación los 
apremios y la acción ejecutiva por fal
ta de pago.

Los apremios contra contribuyen
tes se verificarán en los mismos "tér
minos que los del ramo de contribucio
nes.

Art. 231. El Ayuntamiento es res
ponsable de entregar en Tesorería el 
importe de los tiimestres en las épocas 
marcadas.

Art. 232. Las cuentas del recauda
dor municipal serán examinadas y fi
niquitadas por el Ayuntamiento y tri
ple número de contribuyentes asocia
dos, determinando el tanto por ciento 
que deba abonársele; de todo lo cual se 
dará conocimiento á la Administración 
para su aprobación.

CAPÍTULO XXXIV.
Arriendos por la Hacienda.

Art. 233. Cuando la Administra
ción no juzgase conveniente realiza1' 
desde luego un encabezamiento, á te'
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ñor de lo prescrito en los artículos 170 
y 171, y se negare el Ayuntamiento 
respectivo á encabezarse por la can
tidad que la misma Administración 
se considere con derecho á exigirle, 
se procederá al arriendo de los dere
chos.

Art. 234. Los arriendos compren
derán siempre los derechos dpi Tesoro 
marcados en las tarifas, y los recargos 
municipales y provinciales.

Art. 235. Ningún arriendo se con
tratará por menos de un año ni por mas 
de tres.

Art. 236. La Administración, te
niendo presentes los consumos de las 
especies, el producto de los derechos en 
el ano común del último trienio ó quin
quenio, y los demás datos concernien
tes á la localidad, fijará libremente el 
tipo de la subasta: al efecto, formará 
un presupuesto que exprese 'las espe
cies gravadas, el consumo anual gra
duado á cada una, los derechos que 
tengan marcados en la tarifa y su im
porte y el de los recargos municipales 
y provinciales con distinción.

Art. 237. La Administración for
mará al propio tiempo el pliego de con
diciones del arriendo, estableciendo 
las que se juzguen necesarias ó conve
nientes, atendidas las circunstancias 
locales, debiendo figurar entre ellas las 
siguientes:

1 ,a Que el arrendatario queda sub
rogado en los derechos y acciones de la 
Hacienda en los ramos que comprenda 
el contrato.

2 .a Que en la cobranza de los de
rechos y precauciones para asegurarla 
ha de sujetarse á la tarifa y á las re
glas de instrucción.

3 / Que por razón de recargos mu
nicipales y provinciales autorizados ó 
que se autoricen en la época del con
trato, ha de entregar las cantidades 
que correspondan según el consumo 
anual fijado á las especies y según el 
tanto en que consistan los mismos re
cargos, pero con los aumentos que hu
biere tenido en la subasta del ar
riendo.

4 .’ Que no le corresponde percibir 
el 10 por 100 de administración de re
cargos, mediante á que solo se deven
ga cuando los administra directamente 
la Hacienda.

5 .a Que las cuestiones reglamenta
rias entre el arriendo y los contribu
yentes serán resueltas por la Adminis
tración si la hubiese en el pueblo, y en 
otro caso por el Alcalde, de cuyo fallo 
podrá apelarse á la Administración eco
nómica.

, 6.a Que no se opondrá á los con
ciertos con los labradores, coseche
ros y fabricantes por lo relativo á los 
consumos que hagan en el extraradio.

7 .a Que queda obligado á presentar 
los libros y los registros que lleve 
siempre que lo reclame la Administra
ción, durante la época del arriendo y 
tres meses después.

8 .a Que en los cinco primeros dias 
de cada mes ha de entregar en Tesore
ría, ó en donde se le ordene, el impor
te de la mensualidad corriente por de
rechos y recargos.

9 .a Que si no lo verificase en el ex
presado dia ni en los siguientes hasta 
el 10 inclusive, se considerará legal y 
completamente rescindido el contrato 
al finalizar el mismo dia 10, que
dando la fianza á beneficio del Estado, 
y con esto libre ya de toda otra respon
sabilidad el arrendatario, aunque se 
hagan después otros contratos por me

nor precio.
10 . Que siendo estos arriendos 

unos contratos hechos á suerte y ven
tura, no podrá pedir rebaja del pre
cio estipulado ni indemnización al
guna.

11 . Que si dejase de cumplir algu
na condición y de ello se siguiesen 
perjuicios á la Hacienda, queda obli
gado á reintegrarlos, cuya obligación 
acepta del mismo modo la Hacienda.

12 . Que si se alterasen los dere
chos en alza ó baja se aumentará ó 
disminuirá proporcionalmente el pre
cio del arriendo, sin rescindir este.

13 . Que la Administración le pres
tará auxilio eficaz en cuanto le recla
me y legalmente pueda dársele.

14 . Que no podrá dársele posesión 
del contrato sin que préviamente 
afiance en la Caja de Depósitos su 
cumplimiento con una cantidad que 
represente en metálico la cuarta parte 
del precio anual estipulado, inclusos 
derechos y recargos. Pero si al apro
barse el arriendo no fuese conocido el 
importe anual de los recargos, podrá 
dársele posesión, siempre que acredite 
haber constituido la fianza correspon
diente á los derechos del Tesoro, seña
lándole el término improrogable de 30 
dias para completarla con la cantidad 
respectiva á los recargos; en la inteli
gencia de que no verificándolo, al fi
nalizar el último de los 30 dias que
dará legalmente rescindido el contrato 
adjudicándose al Estado la fianza que 
estuviere prestada como compensa
ción de los perjuicios que la rescisión 
pueda causarle, con lo cual el arrenda
tario quedará libre de toda otra res
ponsabilidad.

1 Art. 238. También podrá admitir
se la, fianza en fincas por las dos ter
ceras partes de su valor en tasación, 
prévios los requisitos establecidos al 
efecto, en el solo caso de que el pré- 
cio anual de los arriendos, comprendi
dos derechos y recargos, no exceda de 
25.000 pesetas.

En tal caso, si el contrato quedara 
rescindido por falta de pago, según lo 
prescrito en la condición 9.a del art. 
237, será perseguida la fianza en fin
cas, hasta que perciba la Hacienda la 
cuarta parte en metálico del precio del 
arriendo y se abonen las costas deven
gadas, después de lo cual el arrendato- 

i rio quedará libre de toda otra respon
sabilidad*

i Art. 239. Los arriendos de capita
les de provincia deberán anunciarse 

, 30 días ántes de la subasta en la (jace- 
¡ ta de Madrid, en los Boletines oficiales 
. respectivos y por edictos en los sitios 
i acostumbrados de las capitales intere- 
• sadas.

■ Art. 240. Los arriendos de los 
i pueblos deberán anunciarse 20 dias 
; ántes de la subasta en el Bolelin ofi

cial. insertando el presupuesto y el 
pliego de condiciones en el pueblo in
teresado y en la cabeza del partido ju
dicial, por medio de edictos.

Art. 241. En todos los anuncios se 
expresarán siempre el dia, hora y sitio 
de la subasta, la manera ó el sistema 
de celebrarla y el depósito prévio del 2 
por 100 del tipo que habrá de hacerse 
para poder licitar.

Art. 242. Las subastas de capita
les de provincia se verificarán simultá
neamente en Madrid y en la capital 
respectiva, por el sistema de pliegos 
cerrados.

Art. 243. Las de las demás pobla
ciones se verificarán en ellas, pero se-. 

rán anunciadas en el partido judicial 
y en el mismo pueblo interesado, ve
rificándose por pliegos cerrados.

La Dirección general del ramo podrá 
ordenar, cuando lo estime conveniente । 
que la subasta se celebre también en í 
Madrid. |

Art. 244. No se celebrará mas que ’ 
una subasta, si en ella se presenta al
guna ó varias proposiciones en forma 
legal que cubra el tipo y acepten las 
condiciones.

Art. 245. Las subastas no serán 
firmes hasta que recaiga sobre ellas la 
aprobación superior.

Art. 246. Si en la subasta que se 
celebre no se presentaran proposiciones 
que cubran el tipo, ó fueren inadmisi
bles, la Dirección general del ramo po
drá ordenar la celebración de otras, 
bajo los tipos que estime conveniente 
señalar.

, Art. 247. No serán admitidos como 
licitadores los que se hallen compren
didos en algunos de los casos que de
termina el art. 193.

Art. 248. Después del acto de la 
subasta, si en esta se hubiese admiti
do alguna proposición que cubra el ti
po y acepte las condiciones, no se 
admitirá ninguna, por ventajosa que 
sea.

, Art. 249. En las capitales de pro
vincia, los actos de subasta serán pre
sididos por el Administrador económi
co ó un delegado suyo, y autorizados 
por un Escribano público, que desig
nará el Presidente de la misma su
basta.

En las demás poblaciones las subas
tas se celebrarán por el Ayuntamiento 
presidiendo el Alcalde. "

Art. 250. Los Jefes económicos 
aprobarán las fianzas, bajo su respon
sabilidad, oyendo al Jefe de la sección 
administrativa, al Oficial letrado y al 
Jefe de la Intervención.

Art. 251. La Administración en 
el punto de su residencia, y la Auto
ridad local en las demas poblaciones, 
pondrán en posesión á los arrendata
rios.

Art. 252. Cuando la aprobación 
de una subasta se retrase mas de 40 
dias, contados desde el del remate, el 
rematante podrá retirar su proposición 
quedando libre de todo compromiso.

Art. 253. Cuando el rematante no 
tome posesión por falta de fianza ú 
otras causas producidas por culpa suya 
perderá el prévio depósito, que ingre
sará en Tesorería, y será responsable 
de los perjuicios que sufra la Ha
cienda.

Art. 254. Si no se presentasen 
proposiciones, ó fuesen inadmisibles, 
podrán dejarse abiertas las subastas 
por término de ocho dias, bajo la can
tidad que en la última hubiese servido 
de tipo, pudiéndose adjudicar el arrien
do al mejor postor sin nueva licita
ción.

Art. 255. Si dentro de los prime
ros cinco dias de haberse anunciado 
una subasta, aceptase el Ayuntamien
to el tipo fijado para ella, se suspende
rá aquella, y se dará cuenta á la Direc
ción general, para que resuelva loque 
estime conveniente.

Art. 256. No se intentarán por la 
Hacienda, arriendos parciales por ra
mos ó especies, mediante á que debe 
preferir á ellos el encabezamiento.

Art. 257. Toda Administración de 
consumos, al cesar, está obligada á 
abonar á la que la suceda, lo que haya 
percibido por derechos y recargos de 
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las/ especies gravadas, que deje exis
tentes en los establecimientos públi
cos de venta, para lo cual se practica
rán los convenientes aforos.

En las capitales de provincia, y en 
los tres puertos de Cartagena, Gijon y 
\ igo, los practicará la Administración 
de la Hacienda por medio de tres em
pleados de su confianza, á presencia 
del arrendatario, ó de quien, autoriza
damente, haga sus veces, y de otros 
tres delegados del Ayuntamiento. En 
las demás poblaciones se verificarán 
aquellos por el Alcalde, un Concejal, 
un mayor contribuyente y el Secreta
rio de la Corporación municipal con 
asistencia del arrendatario ó de la per
sona que lo represente y de dos de sus 
dependientes.

En ambos casos, el resultado de las 
operaciones diarias se irá consignando 
con exactitud en un acta, que, dia por 
dia deben firmar los concurrentes, 
quienes serán mancomunadamente 
responsables de cualquier abuso, si se 
cometiere. Terminado el aforo, se ar
chivará aquel documento en la Admi
nistración económica ó en la Alcaldía 
respectiva, y se expedirán copias de 
él, si la pidieren, al arrendatario y al 
Ayuntamiento.

De los aforos verificados en las capi
tales de provincia y en los tres puertos 
expresados, se remitirá; sin excusa ni 
demora, una copia certificada, con el 
correspondiente resúmen, á la Direc
ción general del ramo.

Art. 258. El importe de los dere
chos y recargos de las especies afora
das se abonará inmediatamente por la 
Administración que cese á la Adminis
tración entrante; pero cuando los afo
ros se refieran á las capitales de pro
vincia ó puertos mencionados, por ce
sar en ellos la Administración directa 
de la Hacienda, no podrá tener lugar el 
abono hasta que lo ordene la Dirección 
general del ramo, ni se verificará de 
otro modo que admitiendo el importe 
del aforo á cuenta de la primera ó pri
meras mensualidades del arriendo ó el 
encabezamiento.

Toda Administración queda sujeta al 
aforo de salida, aun en el caso de haber 
renunciado al de entrada.

Art. 259. Quedan derogadas las 
disposiciones que se opongan á lo pres
crito en esta instrucción.

Madrid 24 de Julio de 1876.—Salva
dor López Guijarro.

S. M. aprueba la presente instruc
ción, con las modificaciones prescritas 
por la ley de Presupuestos de 1876-77, 
mandando que se publique ■ y circule, 
precedida de la Tarifa general de las 
especies gravadas.

Madrid 24 de Julio de 1876.—Cá
novas.

He dispuesto su inserción en el Bo
letín oficial para su debida publi
cidad.

Palma 9 agosto de 1876.—Felipe 
Puigdorfila.

PALMA.

ÍMRPENTA DE Pe DRO JOSÉ Ge LABERT.
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